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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
DECRETO de 7 de mayo de 1948 por el que se destina al Alto Estado Mayor al Contralmirante don Pascual Diez de 

Rivera y Casares.
Vengo en destinar a las órdenes del General Jefe del Alto Estado Mayor al Contralmirante don Pascual Diez de 

Rivera y Casares, en relevo del también Contralmirante don  Arturo Genova y Torruella. que pasa a of.ro destino.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a siete de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho,

FRANCISCO FRANCO

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O

DECRETO de 13 de mayo de 1948 por el que se dispone 
que ningún Tribunal de oposiciones para ingreso en 
los diversos Cuerpos del Estado pueda proponer ma
yor número de concursantes aprobados que plazas se 
señalaron en la convocatoria ni aumentar el número 
de éstas.
En algunas de las convocatorias de oposiciones para 

cubrir plazas en Cuerpos de la Administración del Es
tado se ha señalado a los Tribunades respectivos la obli
gatoriedad de no incluir en sus propuestas mayor núm e
ro de opositores aprobados que el de plazas convocadas, 
criterio que procede unificar y generalizar, toda vez que 
al ser anunciada una oposición deben entenderse pre
vistas las necesidades de los servicios que se trata de 
cubrir, y los Tribunales respectivos deben limitarse a 
seleccionar quiénes son los mejores entre los concurren
tes, para que ingresen al servicio del Estado los que por 
haber aprobado una m ejor capacidad deben dar un m a
yor rendimiento, absteniéndose de aprobar mayor núm e
ro de opositores que de plazas convocadas, al objeto de 
evitar las continuas peticiones de ampliaciones que, en 
general, son perjudiciales para la mayor capacitación del 
funcionario que la oposición persigue y no benefician más 
que a aquellos que aprobaron con los últimos números.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de M i
nistros,

d i s p o n g o :
Artículo primero.—El número de plazas señalado en 

las convocatorias que reglamentariamente se publiquen 
para el ingreso por oposición en todos los Cuerpos de la 
Administración del Estado, no podrá ser ampliado, cual
quiera que sea el fundamento que se alegue.

Artículo segundo.—Los Tribunales designados para juz
gar tales oposiciones limitarán su función a seleccionar 
quiénes son entre todos los concursantes los que m ejor 
capacidad hayan probado, pero en número nunca supe
rior al de plazas convocadas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a trece de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

M I N I S T E R I O  D E  A S U N T O S  E X T E R I O R E S
DECRETO de 14 de mayo de 1948 por el que se concede 

la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica a don 
Eduardo Víctor Haedo.
Queriendo dar una prueba de Mi aprecio a don Eduar

do Víctor Haedo,
Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de 

Isabel la Católica.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a

drid a catorce de mayo de mil novecientos cuarenta y 
ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M in istro  de A su n to s  Exteriores,

A L B E R T O  M A R T IN  A R T A J O

M I N I S T E R I O  DE MA R I N A
DECRETO de 7 de mayo de 1948 por el que se dispone 

pase a la situación de eventualidades el Contralmi
rante don Castor Ibáñez de Aldecoa, que cesa en la 
Dirección de Material del Estado Mayor de la Armada.
A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en disponer pase a la situación de eventuali

dades el Contralmirante don Castor Ibáñez de Aldecoa, 
que cesa en la Dirección de Material del Estado Mayor 
de la Armada.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a siete de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ ,

DECRETO de 7 de mayo de 1948 por el que se nombra 
Almirante Jefe de la Dirección de Material de este 
Departamento al Vicealmirante don Juan Pastor To
masety, que cesa de Comandante General de la Base 
Naval de Canarias.
A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Almirante Jefe de la Dirección de 

Material del Ministerio de Marina al Vicealmirante don
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Juan Pastor Tomo.roí y, c;uo cesa do Comandante General 
de la Base Naval de Canarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a siete de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ

DECRETO de 7 de mayo de 1948 por el que se nombra 
Comandante General de la Base Naval de Canarias 
al Vicealm irante don Fausto Escrigas Cruz, que cesa 
de Comandante General del Arsenal de La Carraca.
A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Comandante General de la Base 

Naval de Canarias al Vicealm irante don Fausto Escrigas 
Cruz, que cesa de Comandánte General del Arsenal de 
La Carraca.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a siete de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ

DECRETO de 7 de mayo de 1948 por el que se nombra 
Comandante General del Arsenal de La Carraca al 
Contralm irante don Carlos Vila Suances, que cesa de 
Alm irante Jefe de Instrucción de este Departamento.
A propuesta del M inistro do Marina,
Vengo en nombrar Comandante General del Arsenal 

de La Carraca al Contralm irante don Carlos V ila Suan- 
ees. que cesa de A lm irante Jefe de Instrucción del M i
nisterio de Marina.

Asi lo dispongo por el nreseníe-Decrero, dado en M a
drid a siete de mayo de mu novecientos cuarenta y ocho,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ

DECRETO de 7 de mayo de 1948 por el que se nombra 
A lm irante Jefe de Instrucción de este Departamento 
al Contralm irante don Felipe Abarzuza y Oliva, que 
cesa de segundo Jefe del Estado Mayor de la Armada.
A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Alm irante Jefe de Instrucción del 

citado M inisterio al Contralm irante don Felipe Abarzuza 
y Oliva, que cesa de segundo Jefe del Estado M ayor de 
la Armada.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a siete de mayo de m il novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ

DECRETO de 7 de mayo de 1948 por el que se nombra 
segundo Jefe del Estado Mayor de la Armada al Con
tralmirante don Arturo G énova y Torruella.
A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Segundo Jefe del Estado Mayor de 

ia Armada al Contralm irante don Arturo Genova y T o 
rruella.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a siete de mayo de m il novecientos cuarenta y  ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ

M I N I S T E R I O  DE JUST ICI A
Continuación al Reglamento de los Servicios de Prisiones 

(aprobado por Decreto de 5 de marzo de 1948).
Art lf> Serán destinados a la Central de Multirreincidentes 

todos los penados do cualquier clase y condición, salvo los cla
sificados oii las Instituciones asiladoras y hospitalarias, que re- 
unan las carSctorislicas de multirreincidencia, habitualidad del 
delito y virt-.i depravada, calificados así en el testimonio de sen
tencia o en la ficha clasificadora establecida en las Prisiones 
Provinciales y Central de Observación, o en los informes de las 
Prisiones Centrales y aun aquellos también que, figurando como 
delincuentes ocasionales, se haga constar en dichas fichas o in
formes que por el medio social en que han desenvuelto su vida 
anterior <v.igabunde/, truhanería, jugadores de ventaja, etc.) o 
por afinidad y concomitancia con los maleantes, ofrezcan indi
cios morales de difícil recuperación y de convertirse en focos 
de perversión en ios Establecimientos.

El destino de estos últimos se llevará a efecto mediante pro
puesta razonada de las Juntas de Régimen y Administración de 
las Prisiones en que so encuentren, e informe del Inspector re
gional de la zona.

Asimismo serán destinados a esta Central todos los penados 
evadidos de otros Establecimientos Penitenciarios.

Art. 16. Serán destinados a la Central de Inadaptados todos 
los penados de cualquier clase y condición que fueren, hecha la 
salvedad del articulo anterior, sobre los que se declare su peli
grosidad en la sentencia condenatoria, en la ficha clasificadora 
de las Prisiones Provinciales y Central de Observación e infor
me de las otras Prisiones Centrales, en cualquier momento de 
su condena y de cualquier Prisión, mediante propuesta razonada 
al Centro directivo de sus Juntas de Régimen y Administración, 
y con informe del Inspector regional.

Art. 17 Serán destinados a Hospitales Penitenciarios aquellos 
penados que precisen ser objeto de alguna operación quirúrgica 
de carácter grave hasta su total restablecimiento, o que estén 
afectados por alguna dolencia que exija tratamiento especial.

A Sanatorios Penitenciarios Antituberculosos, todos ios aque
jados por esta enfermedad.

Al Sanatorio Psiquiátrico Penitenciario, los sentenciados a quie
nes se les aprecie la circunstancia primera del articulo 8.° del 
Código P en a l; los que cayeren en enajenación después de pro
nunciada la sentencia firme, con arreglo al articulo 82 de di
cho C ód igo; los penados no enajenados que presentaren sinto
nías de trastornos psíquicos en cualquiera de sus formas y gra
dos; los penados que presentaren síntomas de epilepsia, desde 
los nombrados «carácter epiléptico» a la demencia, y acusaren 
o no síntófnas físicos; los penados alcohólicos crónicos y toxicó- 
manos; los procesados que presentaren síntomas de enajenación 
mental v los sentenciados en que se dé la circunstancia^ tercera 
del artículo 8.° del Código Penal, cuando así lo ordenaran los

Tribunales. Todas estas propuestas de destinos se harán con las 
garantías técnicas que se determinen.

Art. 18 Serán destinados a los Destacamentos Penales de 
Trabajadores aquellos penados comunes de las distintas edades, 
profesiones y oficios, los cuales, por razón de menor condena y 
por encontrarse en el tercer período penitenciario V aun en el 
segundo, poseen robustez física, buena conducta y garantías de 
seguridad, a juicio de las Juntas de Régimen y Administración, y  
no concurrir en ellos las circunstancias de reincidencia, reitera
ción, vida depravada, inadaptabilidad ai régimen o peligrosi
dad que determine el Centro directivo conforme a las normas 
que se dicten.

Art 19. Para llevar a la práctica esta clasificación de la po
blación penaí se utilizarán y condicionarán los edificios carcela
rios hoy existentes y los habilitados, debiendo crearse en el plazo 
más breve posible y en terreno adecuado por su fertilidad, re
gadío, extensión labrantía clima, salubridad, condiciones para la 
seguridad y vigilancia de los penados y medios fáciles de comu
nicación. las Colonias Agrícolas Penitenciarias a que se refieren 
los artículos 7.° y 12 de este Reglamento.

Centrales de mujeres
Art. 20. Serán de seis clases;
Primero. Central de Multirreincidentes, donde se destinarán 

las penadas a quienes les faltare más d? dos años y un dia, 
para extinguir su condena y reúnan alguna de las circunstancias 
de multirreincidencia, inadaptabilidad social, peligrosidad o vida 
depravada, reconocidas en ia sentencia del Tribunal, y las in
adaptadas y rebeldes al régimen, además de aquellas otras de 
quienes se tuviere noticia de que por el medio en que han 
desenvuelto su vida anterior o por actos cometidos en reclu
sión y previo informe y propuesta razonada de las Juntas de 
Régimen y Administración y del Inspector regional, se estime, 
con fundamento, pueden convertirse en germen de corrupción 
para las otras internas o neutralizar la acción recuperadora 
de las mismas.

Segundo. Reformatorio de mujeres.—Al que serán destina
das todas las penadas a quienes les falte para cumplir más de 
dos años y uíi día de privación de libertad, no rebasando en 
ningún caso los veinticinco años de edad y no comprendidas 
en el articulo anterior.

Tercero. Centra), común.—Donde se destinarán las penadas 
de más de veinticinco años de Qdad procedentes de las Prisio
nes Provinciales y las que cumplieren dicha edad en el Refor
matorio. siempre que a éstas les falte más de seis meses para 
su libertad y a las primeras les quede por extinguir más de do3 
años y un día de privación de libertad.

Cuarto Hospital Penitenciario de Mujeres.— A él serán des
tinadas las penadas que precisen ser intervenidas en alguna 
operación quirúrgica de carácter grave, hasta su total resta
blecimiento, y las ancianas de más de sesenta años, matemáti
cos o fisiológicos, las enfermas crónicas de carácter grave, que 
les impida su enfermedad seguir la marcha regimeñtal, las 
inútiles, ciegas y con mutilaciones fundamentales.
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Quinto. Clínica psiquiátrica.—A donde serán destinadas las 

internas en quienes concurran alguna de las circunstancias a 
que se reliere el párrafo tercero del articulo 17 de este Regla
mento.

Sexto. Sanatorio antituberculoso.—Que es el llamado a a l
bergar las penadas que sufran dicha enfermedad.

CAPITULO II 
Reglas de destino y conducción de presos y penados
Art. 21. La Dirección General de Prisiones es la única En

tidad facultada para disponer el destino de los reos sentenciados 
por los Tribunales de la Nación que hayan de cumplir sus con
denas en los Establecimientos de la Administración Penitencia
ria, y para oidenar el traslado de los mismos de una Prisión a 
otra.

Art. 22. Una vez sentenciado el reo, los Tribunales rem iti
rán al Director o Jefe de la Prisión, donde se encuentre, dentro 
de los diez días siguientes al en que la sentencia fuere firme, ! 
una copia literal de la misma por cada penado, con la liquida- j 
ción de su condena. j

Si transcurrieren quince días desde el que fue firme la sen- | 
tencia y el Director do la Prisión respectiva, aunque no hubiese ! 
recibido dicho documento, tuviese noticia de que el reo estuviese ¡ 
va sentenciado, interesará al Tribunal, señalando este precepto, j 
ia remisión de la indicada copia de sentencia, y, caso de no ser i 
atendido, pondrá el hecho, antes de otros diez días, en cono
cimiento del Centro Directivo, en evitación de la responsabilidad 
que pudiera sobrevenirle poi no remitir la hoja de condena y 
la ficha clasificadora a que se refiere el articulo siguiente.

Art. 23. Recibida en la Prisión una copia de la sentencia, 
el Director o Jefe respectivo redactará una hoja de condena 
para cada penado, cualquiera que sea ia pena, según el modelo 
establecido.

Juntamente ccn ella, y según el modelo que se establezca, 
remitirá una ficha clasificadora en la que recoja el informe 
penológico. biopsieológico, -médico-criminológico, pedagógico co
rreccional, moral, de información social y psicotécnica, conforme 
al juicio de observación que desde su ingreso en la Prisión le 
haya merecido a dicho Director, al Subdirector, al Capellán, 
Médico y Maestro, el recluso de referencia.

Con la aportación de estos datos y la hoja de condena, el 
Centro directivo dispondrá su traslado a la Prisión que le co
rresponda.

Art. 24. El Director de la Prisión donde se encuentre el 
reo remitirá al Establecimiento a que sea destinado al salir en 
conducción, bajo sobre cerrado, los siguientes documentos: cer
tificado de vacunación antivariólica y antitífica, con expresión 
de fechas y resultados, y certificado de que sale desinsectado; 
ficha escolar; certificado de los días trabajados; el testimonio 
de la sentencia recibido del Tribunal sentenciador; hopia de la 
hoja de condena y ficha clasificadora remitida al Centro D i
rectivo; hoja de conducción y antecedentes del sentenciado. 
Este último documento se remitirá en todos los casos de tras
lado de un preso de una Prisión a otra, cualquiera que fuese la 
causa que lo motivase.

En ensobre que contenga los expresados documentos y fuera 
del mismo, se unirá una hoja de conducción ajustada al modelo 
establecido.

Queda prohibido el traslado de penados de un Establecimien
to Penal a otro, salvo en los casos previstos taxativamente por 
este Reglamento, debiendo dejarse sin curso las instancias de 
los propios interesados o de sus familiares que asi lo solicitaren, 
cualquiera que sea el fundamento de la petición.

Los Directores de los Establecimientos se abstendrán por su 
parte de hacer las propuestas que l io  sean reglamentarias.

En todo caso los penados transferidos llevarán a la Prisión 
de su nuevo destino únicamente el uniforme y ropa interior 
reglamentarios de la estación que corresponda, con su hoja de 
cargo y ei expediente histórico-penal y correccional completo, 
con copia de la ficha clasificadora.

Los destinados a los Destacamentos de trabajadores llevarán, 
además, el plato, cuchara y vaso reglamentarios, el vestuario de 
las dos temporadas, una funda colchoneta y cabezal, dos toa
llas, dos camisas, dos calzoncillos y dos mantas de reglamento.

Art. 25 La traslación de penados de una Prisión a otra para 
la práctica de diligencias judiciales quedará restringida a los 
casos en que sea absolutamente indispensable, a juicio del T r i
bunal o Juez comDetente que lo solicite, y una vez evacuada la 
diligencia que motivara el traslado, el Director o Jefe del Es
tablecimiento donde ei transferido se encuentre, lo comunicará 
al Centro directivo, y éste dispondrá se reintegre el penado al 
Establecimiento de su procedencia. A este fin el Director o Jefe 
respectivo deberá, primero informarse, mediante oficio, cerca de 
la Autoridad judicial respectiva, de la no necesidad de la per
manencia del penado en la Prisión.

Cuando un penado transferido para la práctica de diligen
cias judiciales observare en la Prisión donde fué trasladado 
m ala'conducta o tratare de evadirse, el Director o Jefe res
pectivo, en comunicación razonada y documentada, podrá pro
poner al Centro directivo, por conducto del Inspector Regional, 
se le traslade a la Central de Inadaptados, y dicho Centro, oída 
la Junta de Régimen y Administración de la Prisión a que el 
penado pertenezca, accederá o no a la propuesta, según su cri
terio.

A r t  26. Lns conducciones de presos no podrán ser ordenadas 
sino por la Dirección General de Prisiones cuando se trate de 
traslaciones de una provincia a otra, y a tal efecto los Tribuna
les y Jueces se dirigirán a dicho. Centro en solicitud de las men
cionadas órdenes de conducción. Cuando se trate de presos 
preventivos y la conducción haya de verificarse por tránsitos 
dentro de los límites de una misma provincia, podrá ordenarla 
el Gobernador civil, como Delegado de aquel Centro, y las Auto
ridades judiciales lo interesarán de dicha Autoridad.

Quedan terminantemente prohibidas las conducciones d^ r e 
clusos a pie por carretera, sin distinción de edad y sexo. Cuan
do np haya vía terrea que una les ^oblaciones en que están 
enclavados los Establecimientos penitenciarios, tendrán lugar 
los tránsitos por el medio más rápido y económico que se dis
ponga en cada linea. De haber vías férreas en parte clel tra
yecto nada más. se cubrirá el resto de la distancia en las for
mas establecidas anteriormente. Los Directores v Jefes de las 
Prisiones gestionarán de las Empresas del servicio de viajeros 
por carretera en las líneas que se precisase utilizarlo por no 
haber ferrocarril, la forma de efectuar el pago con el fin de que 
sea prestado dicho servicio sin dilación alguna, podiendo llevar 
el trasladado el peso de equipaje que se autorice dentro del 
pago de cada billete.

A los reclusos de edad superior a los sesenta años, matemá
ticos o fisiológicos, enfermos crónicos, impedidos y a las muje
res, cuando desde el Establecimiento a la estación del ferrocarril 
hubiera una distancia mayor de dos kilómetros, se les facilitará 
hasta el punto más próximo ¿le la etapa, bagaje que consistirá 
en un medio de locomoción cualquiera a juicio del Director 
o Jefe.

Para la concesión del bagaje de referencia, será en todo caso 
necesario certiíicadej del Médico del Establecimiento, que se 
unirá a la cuenta mencionada.

Los Directores y Jefes de las Prisiones cuidarán de que los 
recluí os que hayan de ser conducidos por ferrocarril no lleven 
equipaje superior a 15 kilos de peso, o a ios que en todo caso 
se admita con el billete.

El impone de los servicios anteriormente detallados se car
gará en la cuenta de obligaciones, concepto «Transportes y so
corros de marcha».

Art. 27. Para la comparecencia ante un Tribunal o Juz
gado de un penado a prisión, presidio o reclusión, aunque fuese 
dentro de la misma localidad donde se hallare extinguiendo 
.su condena, será preciso orden que lo autorice de la Dirección 
General de Prisiones, sin cuyo requisito no le .será entregado 
a la fuerza conductora.

Art. 23. Las órdenes de conducción de un preso o penado 
se ejecutarán sin dilación alguna ni excusa, cuando se pre
sente la fuerza que haya de conducirle previo aviso, que de
berá darse, por lo menos, con cuarenta y ocho horas de anti
cipación, para preparar la documentación del conducido. Caso 
de enfermedad del mismo, habrá de justificarse precisamente 
por medio de certificaciones facultativas, por el Medico de la 
Prisión y por un Forense de la localidad, si así io acordase 
y pidiese la Autoridad gubernativa encargada de la conducción.

Estas certificaciones se i emitirán seguidamente por dicha 
Autoridad a la Dirección General de Prisiones, y el Director 
o Jefe respectivo cuidará de poner en conocimiento de la misma 
y de la Autoridad gubernativa el momento en que la conduc
ción pueda verificarse, para que se cumplimente sin necesidad 
de nueva orden del Centro directivo, excepto el caso de que 
éste creyese oportuno dictarla.

No obstante lo dispuesto en el párrafo primero, podrán de
morarse las órdenes de conducción de un recluso por los oías 
absolutamente precisos, cuando al tiempo de salir conducido 
obre documentalmente en el Establecimiento» unida a su ex
pediente, citación para asistencia a juicio oral en plazo breve 
en la misma localidad.

En este caso, el Director solicitará de la Autoridad guber
nativa el aplazamiento de la conducción, razonando el motivo 
y señalando la fecha en que podrá verificarse, dando cuenta 
de ello a la Dirección General de Prisiones.

Art. 29. Los Directores y Jefes de las Prisiones darán 
cuenta a la Dirección General del ingreso y salida de todos 
los presos y penados de tránsito que pasen por sus respectivos 
Establecimientos, e inmediatamente a su ingreso lo comunica
rán al excelentísimo señor Gobernador civil y Comandancia 
de las fuerzas conductoras, para la reanudación de la conduc
ción, dentro de las setenta y dos horas siguientes a la admi
sión del transeúnte.

Art. 30. La conducción de los penados dementes al Sana
torio Psiquiátrico se hará por personal especializado del mis
mo, bajo la Dirección de un Oficial o Guardián del Cuerpo 
Especial de Prisiones.

Aparte de este caso, queda absolutamente prohibido que 
ningún funcionario de dicho Cuerpo conduzca y custodie re
clusos fuera de las Prisiones donde presten sus servicios, ni 
aun en los casos de comparecencia ante los Tribunales o Juz
gados de la misma localidad, aunque éstos se hallaren ins
talados en el mismo edificio de la Prisión.

x (Continuará.).
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M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
DECRETO  d e  7  d e  m a y o  d e  1 9 4 8  p o r  e l q u e  s e  d is p o n e  

cese en  el cargo d e  D ire c to r  g e n e ra l d e  P r e v is ió n  d o n  
Buenaventura José Castro R ia l.

A propuesta del Ministro de Trabajo y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

Dispongo cese en el cargo de Director general de Pre
visión don Buenaventura José Castro Rial, agradeciéndole 
los servicios prestados.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a siete de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VfóuASCO

DECRETO  d e  7  d e  m a y o  d e  1 9 4 8  p o r  e l q u e  se  n o m b r a  
Director general de P revisión  a  don  C am ilo M enéndez 
Tolosa.

A propuesta del Ministro de Trabajo y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Director general de Previsión a don 
Camilo Menéndez Tolosa, siéndole de aplicación las pre
venciones del Decreto de veinticinco de enero de mil no
vecientos cuarenta y uno.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a siete de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Trabajo,
JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

P R E S I D E N C I A  DEL G O BIER N O
O R D E N  de 14 de m a y o  de 1943 p or la 

que  se crea el «P atron ato  de  R e f u g i a
dos E x t r a n je r o s  In d ig e n t e s ».

E xcm os. S re s .: P ara  a liv iar las tristes 
con secu en cia s  de la pasada con tien d a  ett- 
rope , el G ob ie rn o  español, ren ovan do  
sus tra d ic ion a les  sen tim ien tos de h id a l
gu ía  basados en  sus p rin cip ios  cristian os, 
v ien e1 prestan do  au x ilio  a todas aquellas 
p erson as que el éx od o  p rov oca d o  en d e 
term in a d os  territorios europeos ha h ech o  
en tra r  en nu estro  suelo y se en cu en tra n  
en  s itu ación  de desam paro. P ero  sien do 
n ecesa rio  dar m ás un idad  y m ay or  eiiea- 
e ia  a esta p ro te cc ión  se ' en tien d e  lle 
g a d o  el m om en to  dé  crear un O rgan ism o 
que coord in e  los d iversos esfu erzos ; y 
en  su v irtud  y prev io  acu erd o  del C on 
s e jo  de M in istros , esta P res iden cia  del 
G o b ie rn o  tiene a bien d isp on e !1:

P rim ero. Se crea en  el M in isterio  de

A sun tos E xteriores  el P a tron a to  de R e 
fu g ia d os  E x tra n jeros  in d igen tes .

S egun do. El P a tron a to  estará con sti
tu ido p or e l D irector  general d e  P olitica  
E xterior  del M in isterio  de A sun tos E xte
riores, a qu ien  corresp on d erá  la presi
d encia , y un represen tante  d e cad a  un o 
de los M in isterios de G ob ern a ción , Ju s
ticia  y T ra b a jo . F orm ará  tam b ién  parte 
del m ism o, en  ca lid ad  de S ecretario , un 
v oca l lib rem en te  design ad o p or el M in is
tro  de A sun tos E xteriores.

T ercero . T o d o s  los cargos serán  h o n o 
r íficos  y gratu itos.

C uarto. El n u evo  P atron ato  estará en 
ca rg a d o  de la p ro tección  m ora l y m ate
rial de las p ersonas desplazadas vque, en 
s itu ación  de ind igen cia , se a co ja n  tem 
p ora lm en te  a la  h osp ita lid ad  de nu estra  
Patria .

D ios  gu a rd e  a W .  F.E. m u ch os años. 
M ad rid , 14 de m ayo  de 1948.— P. D ., el 

S u bsecretario , L uis C arrero.

E xcm os. Srcs. M in istros de A sun tos E x 
teriores, G ob ern a c ión , Ju stic ia  y  T r a 
b a jo .

M ." DE ASUNTOS EXTERIORES
C a n je  de notas h isp a n o -f r a n cés sobre co n

cesión rec iproca de  sobrevuelo  y escalas  
técnicas pa ra  servic ios  aéreos civi les .

M adrid , 29 de a u n l de 1943.— E xcelen 
t ís im o señ or : M uy señ or m ío : P or N ota  
fe ch a d a  el 26 üel actúa i n a  tem ao a 
bien  V. E. com u n ica rm e  lo sigu ien te :

«P o r  un C a n je  de cartas e fe c tu a d o  e l ,  
5 de f e b ^ r o  últim o, nu estros dos G o b ie r 
n os  se h a n  puesto de a cu erd o  para  res
ta b lecer  entre los territorios  som etid os a 
su resp ectiva  soberan ía  la c ircu la ción  
n orm a l de v ia jeros, bien sea p or vía te 
rrestre, m arítim a o aerea.

S in  p re ju zg a r  las d ispos icion es p arti
cu lares que pueda fija r  un acu erd o  aereo 
u lter ior  en tre  F ra n cia  y E spaña, el G o 
b iern o  fra n cés  está dispuesto, desde este 
m om en to , a reserva de ob ten er  para sus 
p rop ios  servicios, tan to  regulares com o  
irregu lares, un tra to  de recip rocid ad , a 
con sen tir  a los serv icios aereos españ oles 
cu y o  tra yecto  u tilice  el espacio aereo 
fran cés , tod o  gén ero  de fa cilid a d es d esti
n a d a s a. asegurar su m ejor  e x p o t i c i ó n  
técn ica  y su segu rid ad  m áxim a . En vista 
d e ello, estoy au tor iza d o  p or m i G o b ie r 
n o  para  p rop on er  al G ob ie rn o  españ ol 
el sigu ien te  a rreg lo :

E l G ob ierm  fran cés , a partir  de la f e 
ch a  en que le sea rem itida  la respuesta 
del G o b ie rn o  español, y a reserva de ob- 
t :n e r  por parte  de éste un tra to  euuiva- 
lente  para  los serv icios aéreos fran ceses, 
recon ocerá  a los serv icios aéreos regu la 
res españoles a ctu a lm en te  en  ex p lotac ión  
y a los que puedan  crearse u lteriorm en 
te, así com o  a los serv icios  españoles irre-

t

 g u lares cu y o  itin erario  pueda sobrev olar  . 
 te rr itorios  sobre los cuales F ra n cia  e je r - ! 

ce  su soberan ía , su p ro tección  o un m an - i 
dato, el d erech o  de sobrevo lar d ich os te- 
rr itor ios  (a excepc ión  de  las zo7ias cuyo   
so brevuelo  esté  p r o h ib ido  y  de  c o n fo r m i-  
d a d  con los reg la m en to s  en  v igo r) ,  com -  
p ren d ien d o  igua lm ente este a tr e ch o  la  
posib ilid ad  de escalas técn icas. 

A  fin  tíe con segu ir  la seguridad  del  
vuelo, c . G o b ie rn o  españ ol com u n icará  ¡ 
lo an tes p osib le la lista de los serv icios j 
aéreos que desearla  p u ed an  gozar de las j 
v en ta ja s , arriba  ind icad as, así com o  sus I 
itin erarios  y su frecu en cia . E fectu ará  la 
m ism a c o n n m ica c ió n  cu a n d o  se creen  
nu evos serv icios que h a y an  de atravesar 
el esp a cio  aéreo  fran cés .

A l recib ir  d ich a s  in d icacion es, el G o 
b iern o fra n cés  cursará  las in s tru cc ion es 
n ecesarias a las au toridades com p eten tes.

Si estas p rop osic ion es reciben  la a p ro 
b a ción  del G o b ie rn o  españ ol, m e agra 
d aría  recib ir  seguridades d e  que E spaña 
c on ced ería  fa cilid a d es  equ iva lentes, en  
las m ism as con d icion es, a  los serv icios 
aéreos fran ceses .»

T e n g o  la  h on ra  de p on er en  c o n o c i
m ien to  de V. E. que el G o b ie rn o  español 
a cep ta  la propuesta  del G o b ie rn o  fra n cés  
en  las con d ic ion es  expresadas en la  Nota 
de V. E. y con sid era  v igente  d ich o  a cu er
d o  a p artir  de esta fech a .

R eciba , señ or M in istro , las seguridades 
de m i m á s  d istin gu id a  con sid eración , 
A. M a rtín  A rta jo .

M r. B e m a rd  H ard ion , M in istro  P len ip o- 
tenciar: D eleg ad o  del G o b ie rn o  de * la
R ep ú b lica  F ra n cesa  en  E spaña .— M a 
drid .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
O R D E N  d e  3 1  d e  m a r z o  d e  1 9 4 8  p o r  l a  

que  se  d i spone  e l  r e t i ro ,  por  i nut i l i da d
 f í s i c a  a d q u i r i d a  e n  a c t o  d e  s e r v i c i o ,  
a l  P o l í c í a  A r m a d o  d o n  C a l i x t o  
Flores V i l l a v e r d e .

Exorno.  S ’\ : E n  cumpl imiento  de lo 
establecido en el art iculo 9} del v igente  
Es t a tu to  de C.as-es Pa s iv a s  -del E s ta do ,  
O5 del R e g la me n to  para  su apl icación y  
Luy  de 18 de  marzo de 1944, 

lEste Mini s ter io  ha  tenido a bien di s 
poner  ex rel i ro,  p o r  inuti l idad f í s ica a d 
quir ida en acto servicio,  del  Pol i c ía  
.Armado don Ca l ix to  F l ores  Vi  lia verde,  
debiendo hacérsel e  por el C ons e jo  S u 
premo de J us t i c i a  Mi l i tar  vi se ñ a l a 
miento. c!,l haber  pas ivo  q u e  le corres-  

.ponda,  prev ia  ¡propuesta reg l ament ar i a .  
D i o s  gua r de  a V.  E .  muchos  años.

[ Madr id,  3 1_ ce  marzo  de  194S.

i Í 'L R L Z  GONZALEZ

¡ E x c m o .  Sr .  Di rect or  genera l  de S e g i u
( ridad.

O R D E N   d e  3 1  d e  m a r z o  d e  1 9 4 8  
p o r  l a  q u e  s e  d e c l a r a  j u b i l a d o  
a l  e x  C a b o  d e  l a  p l a n t i l l a  
d e  

M a d r i d  J u l i á n  P é r e z  S á e z . S r . : Po r  haber  cumpl ido la 
edad n gla ni cntar i a  con fecha 9 de enero 
de 1943,  en armoní a  con lo dispuesto 
en el art ículo 49 del Es t a tu to  de  Ci ases  
Pa s i v a s  del E s t a d o ,  de  22 de octubre 
de 1926,  y 44 del  R e g l a m e n t o  para  su 
apl icación,  de 21  de noviembre de 1927,  
acuerdo dec l arar  jubi lado al e x  C a b o  
de la planti l la de  Madrid J ul iá n  Pérez 
Sáez ,  el cual  fue separado del Cuer po  
de S e g ur i da d  y Asal to ,  hoy Pol icía A r 
mad a ,  con focha 4 de marzo  de 1940, 
en v i r tud de expediente  pol í t ico-social  
que  a; mi s mo  le fue instruido.

Di os  g u ar d e  a V.  E.  muchos  años.  
Madr id,  3 1  de  marzo de 194S.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

E x c mo .  Sr .  Di re ctor  genera l  de S e g u 
ridad.

O R D E N   d e  3 1  d e  m a rz o  d e  19 4 8  p o r  la  
q u e  s e  d e c l a r a  j u b i l a d o  a l  e x  C a b o  
de la p la n t i l la  d e  B i lb a o  L u is  E s te l lé s  
C arrasco .

E x c m o .  S r . : Por  haber  cumpl ido la 
edad r eg l ame nt ar i a  can fecha 22 de no-
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viembre <de 1047, vn armonía con lo 
dispuesto en el articulo 40 del Estatuto 
(le Clases Pasivas del Estado, de 22 de 
octubre de íqr.ó, y  4 4  del Ee^U;inc::to 
p-ara su aplicación, de 21 de r.ovIemb e 
de 1927, acuerdo declarar jubilado al 
«ex Cabo de la plantilla de Bilbao Luis 
Estri les Carrasco, el cual íué separado 
ce. Cuerpo de Seguridad y Asalto, hoy 
Policía Armada, con fecha 16 de agosto 
de 1940, *n virtud de expediente poli . 
tico-social que al mismo le fue ins
truido^

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 3 1  de marzo de 194S.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

Exento. Sr. Director general de S e g u 
ridad.

ORDEN de 7 de abril de 1948 por la que se declara retirado al ex Policía de la plantilla de Madrid don Fructuoso  B riones Volpe.
Excmo. Sr.: Por haber cumplido la  edad reglam entaria con fecha 21 de enero de 1948, en arm onía con lo dispuesto  en el artículo 55 del Estatuto de Clases Pasivas del Estado de 22 de octubre de 1926, acuerdo declarar retirado al ex Policía de la plantilla de Madrid don Fructuoso Briones Volpe, el cual causó baja en el Cuerpo de Policía Arntáda y de Tráfico, a petición propia, con fecha 21 de septiem bre de 1941.Madrid, 7 de abril de 1948.

PEREZ GONZALEZ 
Excmo. Sr. Director general de Seguridad.
ORDEN de 7 de abril de 1948 por la que se declara jubilado al ex Guardia  de  la plantil la  de Madrid don Julio López  de Vinuesa Sch m idt.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido la  edad reglam entaria con fecha 6 de mayo de 1947, en arm onía con lo dispuesto en el artículo 49 del Estatuto de Clases Pasivas del Estado de 22 de octubre de 1926 y 44 del R eglam ento para su aplicación  de 21 de noviembre de 1927, acuerdo declarar jubilado al ex Guardia de la P lantilla  de Madrid don Julio López de Vinuesa Schm idt, el cual fué separado del Cuerpo de Seguridad y Asalto, hoy Policía Armada, con fecha 16 de agosto de 1940, en virtd de expediente político-social que al mism o le fué instruido. Madrid, 7 de abril de 1948.
PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.
ORDEN de 7 de abril de 1948 por la que  se declara retirado al ex Cabo de la plantil la  de Madrid don Cecilio Mateo  Morales.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido la edad reglam entaria con fecha 22 de noviembre de 1947, y en cum olim iento de lo dispuesto en el artículo 55 del Estatuto  de Clases Pasivas del Estado de 22 de octubre de 1926, acuerdo declarar retirado al ex Cabo de la plantilla de Madrid don Cecilio Mateo Morales, el cual causó baja en el Cuerno de Policía Armada y de Tráfico con fecha 5 de julio de 1941, en virtud de expediente nolítico-social que al mism o le fué instruido.Madrid, 7 de abril de 1948.
PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. D irector general de Seguridad.
ORDEN de 7 de abril de 1948 por la que se jubila al ex Cabo de la plantil la  de Valencia don Camilo Maestre Alfonso.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido la edad reglam entaria con fecha 22 de marzo de 1946, en arm onía con lo dispuesto

en el artículo 49 del Estatuto de Clases Pasivas del ífetado de 22 de octubre de 1926 y 44 del Reglam ento para su aplicación de 21 de noviembre de 1927, acuerdo declarar jubilado al ex Cabo de la plantilla de Valencia don Camilo M aestre A lforjo, ei cual fué separado del Cuerpo de Seguridad y Asad te. hoy Policía Armada, con lecha 22 de julio de 1940, en virtud fie expeáiefTie político-social que ál mism o le fué instruido.Madrid, 7 de abril de 1948.
PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.
ORDEN de 7 de abril de 1948 por la que se declara jubilado al ex Guardia  de la plantil la  de Valencia don M a -  ximiüano b a rred a  Panadero.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido la  edad reglam entaria con fecha 25 de fe brero de 1945, en armonía, con lo dispuesto en el artículo 49 doi Estatuto de Clases Fasivas del Estado de 22 de octubre de 1926 y 44 del Reglam ento para su aplicación de 21 de noviembre de 1927, acuerdo declarar jubilado al ex Guardia de  la p lantilla cíe Valencia don M axim iano  Barreda Panadero, el cual causó baja en el extinguido Cuerpo de Seguridad y Asalto, hoy Policía Armada, con fecha  12 de septiem bre de 1940, en virtud de expediente nolítico-social que al mismo la fué instruido.Madrid, 7 de abril de 1948.
PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.
ORDEN de 7 de abril de 1948 por la que  ; se declara jubilado al ex Guardia  de  la plantil la  de Valencia don Miguel S oriano Pérez.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido la ; edad reglam entaria con fecha 2 de abril i de 1947, en arm onía con lo dispuesto en j  el artículo 49 del Estatuto de Ciases Pa- ! si vas del Estado de 22 de octubre de 1926 j y 44 del R eglam ento para su aplicación 1 do 21 de noviembre de 1927, acuerdo de- j clarar jubilado al ex Guardia de la plan- ¡ tilla  de Valencia don Miguel Soriano Pérez, el cual fué separado 1cl Cuerpo de I Seguridad y Asalto, hoy Policía Armada, j con fecha 20 de septiem bre de 1940, en > virtud de expediente polítíco-ábcial que al piismo le fué instruido.Madrid, 7 de abril de 1948.
PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. D irector general de Seguridad, i

ORDEN de 7 de abril de 1948 por la que pasa a la s i tuación de retirado el Policía A rm ado, afecto a la Guarnición  de Madrid, don Leandro Palero Martínez.
Excmo. Sr.: Por haber cumplido laedad reglamentaria, el día 27 de febrero de 1943, pasa a la situación de retirado, con fecha fin del citado mes. el Poiicí-a Armado, afecto a la Guarnición de Madrid, don Leandro Palero Martínez, debiendo hacérsele por ei Consejo Supremo de Justicia M ilitar el señalam iento de haber pasivo que }(- corresponda, previa propuest a. reglam entaria.Madrid, 7 de abril de 1948.

PEREZ GONZALEZ 
Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

: ORDEN de 8 de abril de 1948 por la quese rectifica la de 8 de marzo próximo
1 pasado que declaraba retirado al Cabo\ primero de la Policía Armada don Toriblo de los R í os  Martín  

Excmo. S r .: Por Orden de este D epartam ento m inisterial de 8 de marzo ú ltimo (BOLETÍN OFICIAL DEL, ESTADO  número 78) se deelabara retirado, entre otros, al Cabo primero de Policía Armada y de Tráfico don Toribio de los Ríos Martín, haciéndose constar que cumplía ! la edad reglam entaria el día dieciocho  I del mismo mes de marzo, y. como quiera i que ha existido error al consignar la íe -  | cha antes indicada, se rectifica dicha Or- ! den en el sentido de que el funcionario  
j de referencia euiifple la edad reglam enta- ¡ lía  para su retiro el día dieciocho de 
i  abril del año en curso, debiendo causar 
j baja, ñor tanto, en el servicio activo en  ! fin del n»es actual.! Madrid, 8 de abril do 1948.

PEREZ GONZALEZ 
; Excmo. Sr. Director general de Seguridad

ORDEN de 15 de abril de 1948 por la que pasa a la situación de retirado el personal del Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico que se relaciona. 
Excmo. S r .: Por cumplir la edad reglam entaria, pasa a la situación de retirado, con fecha fin  del mes actual, el personal del Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico qué a continuación se relaciona, debiendo hacérsele por el Con- seio Supremo de Justicia M ilitar el señalam iento de haber pasivo que le corresponda, previa propuesta reglaríen- taria.Madrid, 15 de abril de 1948.

PEREZ GONZALEZ 
Excmo. Sr. D irector general de Seguridad.

R e l a c ió n  qUE s e  cita

C ir c u n sc r ip 
c ió n Empleo NOMBRE Y APELLIDOS

Fecha en que cumple la edad
Día Mes Año

Oviedo ..........Madrid ,,, , Madrid Madrid Barcelona ...Bilbao .........Oviedo .........B ó n .  C o n ductores ...

Brigada .......Policía ..........Policía ..........Policía ..........Policía ..........Policía ..........Policía ..........
Policía ........ .

D. Jesús G arcía Vázquez ...............................1D. M ariano Izquierdo Cámara ....................D. Raim undo Palazón López ........................D. Sotero Serrano Ugena ...............................D. Juan Berm ejo Bueno .................................D. M áximo M artín Maeso .............................D. Isidoro Sierra Ferreras .............................. 1D. Diego Navarro M orales .............................j

6 abril 1948 24 abril 1948 20 abril 194822 abril 1948 8 abril 194815 abril 194823 abril 1948
27 abril 1948

ORDEN de 20 de abril de 1948 por la que se autoriza a Transradio Española, Sociedad Anónima, para elevar la tarifa  del servicio radiote lefónico costero.
lim o. Sr.: Visto el escrito de Transradio Española, S. A., en el que solicita  se aum ente la tarifa del servicio radiotelefónico costero de 90 a 250 pesetas mensuales;

R esultando que, por Orden m inisterial de 17 de noviembre de 1932, se fijó la  cuota de abono en 1.200 pesetas anuales, rebajándose a 60 pesetas m ensuales en 20 de abril de 1934 a petición de Transradio Española y eleváhdose a 90 pesetas m ensuales po** Orden m inisterial de 28 de marzo de 1941, tam bién a petición de  dicha «Sociedad, no habiendo sufrido variación posteriorm ente;
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Vista Ja Orden m inisterial de 17 üe 
noviembre de 1932 y disposiciones con
cordantes;

Considerando que esta últim a Orden 
m inisterial señalaba la cuota de abono 
de 1 .2 0 0  pesetas anuales, o sean 1 0 0  pe* 
setas mensuales, y que la elevación de la 
cuota a 135 pesetas representaría con re
lación í\ la tasa  original un aum ento 
del 35 por 100, cifra que se estim a justa  
en relación con las alegaciones y prue
bas del expediente y con las variantes 
de precios de los elementos del servicio 
y sus rendim ientos,

Este M inisterio ha tenido a bien dispo
ner que, estim ándose en parte  la peti
ción de T ransrad io  Española, S. A., se 
la autorice para  elevarla a 135 pesetas 
mensuales por barco abonado, con la cuo
ta reducida a 33.50 pesetas m ensuales 
durante las bajas tempnrai.es, con la par- j 
tieipaciún norm al del Estado, fijada  en 
el 1 0  por 1 0 0  de los ingresos brutos de I 
la c itada Sociedad por el referido ser- j 
vicio. j

Dios guarde a V. I. muchos años. i 
M adrid, 20 de abril de 1948.

PEREZ GONZALEZ

limo: Sr. D irector general de Correos y 
Telecomunicación.

ORDEN de 27 de abril de 1948 por la 
que se jubila al ex Agente del Cuerpo 
de Investigación y Vigilancia don Sal
vador Estivill Llorach.

Excmo. Sr. En cum plim iento a lo es
tablecido en los artículos 49 del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado y 
44 del Reglam ento para su aplicación, de 
21 de noviembre de 1927,

Este M inisterio ha tenido a  bien decla
rar jubilado, con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, al ex Agente 
de prim era clase del Cuerpo de Investi
gación y Vigilancia, hoy G eneral de Po
licía, don Salvador Estivill Llorach, que 
cumplió la edad reglam entaria el día 4 de 
marzo de 1943, desde cuya fecha se le 
considerará jubilado y que fué separado 
del Cuerpo como resolución de expedien
te politico-social.

Lo digo a V. E. para  su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
M adrid, 27 de abril de 1948.

PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. D irector general de Seguridad.

ORDEN de 27 de abril de 1948 por la 
que se jubila a varios funcionarios del 
Cuerpo General de Policía.

Excmo. S r . : En cum plim iento de lo 
que prescribe el articulo 13 de la Ley re
organizadora de la Policía de 8  de m ar
zo do 1941, y de acuerdo con el conteni
do de los apartados a) y b) del a rtícu 
lo 5.° del Decreto de 31 de diciembre 
de 1941, para  aplicación de la referida

Éste M inisterio acuerda la jubilación I 
en el Cuerpo G eneral de Policía, con abo
no de diez años de servicio, de los Ins
pectores de prim era clase del expresado 
Cuerpo don José Fernández Villacañas, 
don Federico V illaplanas Serra, don An
tonio Diéguez Ladrón de Guevara, don 
Evaristo R utea M urciano y don Hipólito 
Caramés Platas.

Lo que comunico a  V. E. para  su co
nocimiento v efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 dé abril de 1948.

PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. D irector general de Seguridad.

MINISTERIO DEL EJERCITO
D irección  G eneral de R eclu ta

m iento y Personal

Destinos

ORDEN de 5 de rnayo de 1948 por la 
que se destina a los Tenientes de In 
fantería que se citan para cubrir va

deantes en el Gobierno de Africa Occi
dental Española.

Para cubrir vacantes existentes en el 
Gobierno de Africa O ccidental Española, 
se destinan a los Tenientes de In fan te ría  
don Ju an  Llórente Núñez y don M anuel 
Alvarez Ramírez, del G rupo de T ira 
dores de Ifn i núm ero 1 , los cuales cesan 
en este últim o destino y quedan en la 
situación prevenida en el párrafo  segun
do del artículo segundo del Decreto de 
23 de septiem bre de 1939 («D. O.» n ú 
mero 4).

Madrid, 5 de mayo de 1948.

DAVILA

ORDEN de 5 de mayo de 1948 por la 
que se destina al Teniente de Inge
nieros don Pedro Gómez Moreno para 
cubrir una vacante en el Gobierno de 
Africa Occidental Española (Servicio 
de Ingenieros del Sahara).

Para  cubrir vacante en el Gobierno de 
Africa Occidental Española (Servicio de 
Ingenieros del S ahara), se destina al T e
niente de Ingenieros don Pedro Gómez 
Moreno, del Regim iento de Ingenieros nú
mero 9, el cual cesa en este últim o des
tino y queda en la situación prevenida 
en el párrafo  segundo del Decreto de 23 

I de septiem bre de 1939 («D. O.» núm. 4).
M adrid, 5 de mayo de 1948.

DAVILA

MINISTERI O D EL AIRE
Concursos

ORDEN de 1.° de mayo de 1948 por la 
que se designa al Ingeniero Industrial 
don Antonio López Ferrero para ocu
par una plaza en la 4.a Sección, «Cen
tra l de Energía y Red de Transmisión  
Exterior», del Departamento de Moto- 
propulsión del Instituto Nacional de 
Técnica Aeronáutica.

Como resoluoión al concurso anuncia
do por Orden de 21 de febrero últim o 
(«Boletín Oficial del Aire» núm ero 25) 
para la provisión de una plaza, con la 
categoría de Ingeniero, para  la 4.a Sec
ción, «Central de Energía y Red de 
Transm isión Exterior», del D epartam ento 
de Motopropulsión del In s titu to  Nacional 
de Técnica Aeronáutica, se designa para 
ocuparla al Ingeniero Industria l don An
tonio López Ferrero.

$

M adrid, 1.° de mayo de 1948.

GALLARZA

MINISTERIO DE JUSTICIA
O R D E N  de 12 de febrero de 1 9 4 8  por la 

 que se traslade, a la Audiencia de Ma
drid a doña Maria Luisa de Cáceres 
Vázquez, Auxiliar de la Administración  
de Justicia, con destino en La Audien
cia de Málaga.

l im o. S r . : En atención a las necesi
dades del servicio,

(Este M in isterio  ha acordado que doña 
M aría Luisa  de C áce re s  Vázqu ez,  A u x i 
liar M ayor de  segunda del C u e rp o  de 
A uxil iares  de la Adm inistración  de J u s .  
riela, con destino en la Audiencia de  
M ála ga ,  pase a prestar sus servic ios a 
la Audiencia  de Madrid.

L o qu e  digo  a V .  I. p a ra  su con oci

m iento y  dem ás efectos.
D ios guarde a V .  I. m ach os  años. 
Madrid, 12 de febrero de  1948.—  

P. D . ,  I. de Arcenegui.

l im o. Sr. D irector  general de Justicia.

O R D E N  de 24 de febrero de 1948 por 
la que se promueve a la categoría de 
ascenso a don Manuel María Derqui  
Balbuena, Juez de Primara Instancia  
e Instrucción de entrada.

l im o. Sr.  : Con arreglo a  las disposi
ciones orgánicas vigentes,

E ste  M inisterio  ha  ton ido a bien pro
mover,  en turno segundo, a la plaza d a  

Juez de P r im era  Instancia  é Instruc® 
ción, d e  ascenso, do tada  co¡n el ha be r  
anual de 17.000 pesetas y  vacan-te por 
promoción de don José V il la r  Padín,  a 
don M an u el  M ar ía  Derqui Bal-buena, qu$ 

es Juez de P r im e ra  Instancia  e  Instruc
ción, de c atego ría  de entTadat y  s irve  

su cargo en Nules,  entendiéndose * s ta  
promoción con la antigüedad, a  todo9 
los efectos, desde el día  23 de enero d e  

5^_9qS, fecha en qu e  se produjo la vacan
te, continuando en el m is m o  destino.

L o  q u e  participo a  V . I. para su co- 
nocimiento y efectos con siguien tes.  

D ios  g u ard o  a V .  1. m u ch os años. 
Madrid, 24 de  febrero de 194S.—• 

P. D . ,  I. de  Arcenegu i.

ILmo. Sr.  D irector genera] de Justicia .

O R D E N  de 24 de febrero de 1948 por la 
que se promueve a la categoría de tér 
mino a don Juan Ramírez Fernández, 
Juez de PrimTra Instancia e Instruc  
ción de ascenso.

l im o. Sr. : Con arreglo a las disposi
ciones vigentes,

Este Ministerio ha tenido a biexv pro
mover en turno tercero a la plaza d* 
Juez de Primera Instancia e  Instrucción 
de término, dotada con el haber anual de 
19.000 pesetas y vacante  por promoción 

de don Valeriano Rodríguez Olleros a
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d o n  J u a n  R a m í r e z  F e r n á n d e z  q u e  e s  
J u e z  d e  Pr im era instanc ia  o Instruc
ción do categoría de asa-uso y s irv¿ su 
oa.'go <n \ ceja, entendiéndose es ta  pro., 
moción c<m la antigüedad, a todos los 
e-fáctos, dcsd.‘ el día 23 de enero de 
194S, fecha en que so produjo la vacante, 
continuando en ed m ism o destino.

L o  que participo a V . I. para  su co
nocimiento y e R cto s  consiguientes.

Dios guarde  a V . I. m uchos años.
Madrid, 24 de LT-rero de 194S.— 

P .  D ., I. de Arcenegui.

l im o. Sr .  Director genera l  de ju st ic ia .

M .º D E  IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO
ORD EN de 7 de m ayo de 1948 sobre m o

dificación de las cifras m ín im a s  de d i
visas que deben cambiar los viajeros que
en tren  en España.

A lcanzadas, en  sus aspectos m ás des
tacados, las finalidades p ersegu idas en 
la  O rden  de la  P resid en cia  del G o b ier
no  de 6 de d iciem bre de 1947 y d ic tad as, 
con p o ste rio rid ad , las disposiciones com 
p lem e n ta ria s  a  la m ism a, in te resa , en 
c u an to  se f refiere a  la  e n tra d a  en te r r i 
to rio  n ac io n a l de resid en tes  en  el ex 
tra n je ro , recoger los re su ltad o s de la  ex
perien c ia  ya ad q u irid a , sim plificando a l 
m ism o tiem po las n o rm as de ap licación , 
especialm en te  en cu an to  se refiere a  la 
conveniencia  de no  lig a r la  c ifra  m ín i
m a de gastos con el tiem po  de p e rm a 
n en c ia  en el pais, concepto  que in tro d u 
ce d em o strad as  com plicaciones. Al se
ñ a la r ,. por tan to , u n a  c ifra  ún ica , se h a  
estim ado  conven ien te  a te n e rse  a  la  m ás 
b a ja , co n cre tad a  en la  ya c ita d a  legis
lac ión  com plem en ta ria , con lo cu al se 
favorece la  co rrien te  tu r ís tic a  p a ra  la  
que p u d ie ran  re su lta r  excesivas las ci
f ra s  e stab lec id as h a s ta  la  fecha . Po r 
o tra  p a rte , y con el m ism o c riterio , se 
sim plifican  y reducen  tam b ién  las  ex
cepciones y c ifra s  se ñ a la d as  p a ra  los 
e stu d ian tes ,' cuyos v iajes, m otivados por 
fines c u ltu ra le s  que in te re sa  favorecer, 
sólo pueden, en genera l, verificarse con 
m edios reducidos.

E n su v irtu d , este  M in isterio , un ifi
cando  en  u n a  sola disposición  las n o r-j 
m as  que deben  observarse, y p re v ia - 
ap robación  en  C onsejo de  M in istros, d is
pone :

1.º  La c ifra  m ín im a  de gastos que se
ñ a la  el a p a r ta d o  cu arto  de la  O rd en  de 
la  P residencia del G obierno  de 6 de d i
ciem bre de 1947, queda fijada, a  p a r ti r  
de  la publicación de la  p re sen te  O rden , 
en la  c an tid ad  de cien pese tas por d ía  
de e stan c ia  en te rr i to rio  n acional, sea 
cual fuere  el periodo de pe rm an en c ia .

2.° La c ifra  m ín im a  se ñ a la d a  en el 
a p a r ta d o  a n te r io r  no  se rá  de ap licac ión  
p a ra  niños h a s ta  de tre s  años de edad  
y reducida  en un  c iñ e n 'n ía  po r c iento  
p a ra  los m enores de edad, con a rreg lo  
a  la legislación española , que v ia jen  en 
co m pañ ía  de sus p ad res, fa m ilia re s  o 
perso n as que leg a lm en te  los tu v iesen  a  
su cargo.

3.° P a ra  la  d e te rm in ac ió n  del lím ite  se
ñ a la d o  a n te rio rm e n te  se rán  com putados 
com o divisas, po r su valor, los cupones 
y billetes sim ples o k ilom étricos p a ra  
v ia jes  en los fe rro ca rrile s  n acionales, 
C o p ioañ ías aéreas o de navegación  que, 
ad q u irid o s en el e x tran je ro , posean los 
v ia je ro s a  su e n tra d a  en E sp añ a  y deban  
u tiliza rlo s  en el v iaje. Ig u a lm en te  se rán  
conm utados los pagos de gaso lina  r e a 
lizados en divisas, de acuerdo  con las  
n o rm as que reg u lan  este su m in is tro  p a ra

viajes de tu rism o  o trán s ito . De todos 
estos cóm putos se h a rá  la o p o rtu n a  
an o tac ió n  en el p a sap o rte  y guía de d i
visas de cada in te resado .

4.° E n a ten c ió n  a  su índole especial, 
no v ienen  su je to s a l cóm puto  de c ifra  
lím ite  a n te r io rm e n te  señ a lad a , los v ia 
jes realizados a  poblaciones fro n te riza s  
o p o rtu a rias , cuando  el tiem po in in te 
rru m p id o  de p e rm an en c ia  en n u estro  
te rr i to rio  110  exceda de v e in ticu a tro  ho
ras. si b ien  en el m om ento  de su e n tr a 
da  deb erá  observarse  con los v iaje ros el 
rég im en  n o rm al de an o tac ió n  en sus 

p a sa p o rte s  y gu ías de d iv isas de aq u é 
llos que sean  p o rtadores, ad v irtién d o se  
po r las  D elegaciones fro n te riza s  del In s 
t i tu to  E spaño l de M oneda E x tra n je ra  do 
la  obligación de ob tener, m ed ian te  la 
conversión de d iv isas en las oficinas a u 
to rizad as oficialm ente p a ra  ello, las pe
se tas  que precisen  para, la co b ertu ra  de 
sus g astos de perm an en c ia .

5.° Los v iajes de tu rism o  d e n o m in a 
dos a « forfait» , «todo com prendido», y 
«colectivo», siem pre  que su realización  
por n u estro  te rr ito rio  se veri fio ue al cu i
d ado  de Agencias de v iaje, oficialm enro 
estab lec idas en E so añ a , de acu erd o  con 
el D ecreto  de 19 de feb re ro  ie 1942, se 
a ju s ta rá n  a  las sigu ien tes no rm as 

a) Se c o n sid e ra rán  como docum entos 
de créd ito  en d iv isas los cupones de v ia 
je  de que los tu r is ta s  sean  p o rtad o res 
a  su e n tra d a  en n u estro  te rrito rio , y 
como ta le s  se rán  an o tad o s en el p a sa 
p o rte  y gu ía  de d iv isas de los in te re sa 
dos. E n  d ich a  an o tac ió n  se h a rá  co n sta r  
el nom bre de la  Agencia de Viaje?; Ex
t r a n je ra  o rg an izad o ra  del v ia je  v de la 
Agencia de Via i es corresponsal en E soa
ñ a  a cuyo cu idado  se realiza  la  expe
dición. .

b) L as A gencias de V iajes estab lec i
das en E so añ a  e stén  ob ligadas a  d a r 
cu en ta  al In s t i tu to  E spañol de M oneda 
E x tra n je ra , con la deb ida an te lac ió n , de 
los v iajes a «forfait» , «todo co m p ren d i
do» y «colectivos» que se realicen  b a io  
su cuidado, aco m n añ an d o  re lación  no 
m in a l de los v ia je ros que cad a  expedición 
com prende, su n ac io n a lid ad  y c a ra c te rís 
ticas  del v ia je t así como las condiciones 
económ icas c o n tra ta d a s  por cada  v iaje ro  
en razón  a  la categ o ría  en que el v iaje  
h av a  de realizarse .

c) Q ueda al cu idado  y baio  la exclu
siva resn o n sab ilid ad  de las A gencias de 
V iajes lá  cesión global al In s t i tu to  E sp a
ñol de M oneda E x tra n je ra , p a ra  su con
versión a  pesetas, .de  las d iv isas en que 
h av a  sido c o n tra ta d a  cad a  expedición, in 
c rem en tán d o la  en el ta n to  p o r c ien to  en 
oue se ca lcu lan  los gastos diversos a  re a 
lizar por los v ia je ro s que no figuren  in 
cluidos en el p recio  c o n tra ta d o  {le «for
fait». A ta l  efecto, se au to riza  a las A gen
cias de V iajes p a ra  que, po r sí, realicen  
la  conversión a  p ese tas  de las d iv isas de 
oue los v ia je ro s a su cu idado  sean  p o r ta 
dores y que deseen cam b ia r d u ra n te  su 
p e rm an en c ia  ep E so añ a  p a ra  la co b ertu ra  
de sus a ten c io n es d iversas no c o n tra tad as .

d) A la sa lid a  de los v ia je ros de n u es
tro  te rrito rio , las D elegaciones fro n te riza s  
re a liz a rán  las com probaciones que e s ta 
blece el a rticu lo  sexto de la  O rden  de la 
P residencia  del G obierno  de G de d iciem 
bre  de 1947, ap licán d o las  en cu an to  co
rresponde, con excepción de lo re la tivo  
a  la conversión de d iv isas en  el lím ite  
p rev isto  en los a p a r ta d o s  1.° y 2.» de  la 
p re sen te  O rden , de cuyo cum plim ien to  
ta les  v iaje ros e s tán  exentos, L as D elega
ciones fro n te riza s  d a rá n  c u en ta  in m ed ia 
ta  de la  sa lida  de cad a  expedición  al In s 
t i tu to  E spañol de  M oneda E x tra n je ra , 
aco m p añ an d o  re lación  n o m in a l de los v ia
jeros, expresando  el tiem po  de su p e rm a 
n en cia  en E sp añ a  y h ac ien d o  m ención 
del nom bre de la  A gencia de V iajes e s ta 
b lecida en  E sp añ a  a  cuyo cu idado  se 
h av an  desarro llado .

6 . º  Se establece u n  rég im en  especial 
p a ra  e stu d ia n tes  e x tra n je ro s  que cursen

sus estud ios en E sp añ a  o realicen  sus 
v iajes con finalidades de la p rop ia  índole 
p a ra  conocim ien to  de n u estro  idiom a, 
in stitu c io n es cu ltu ra les  de to d as  clases o 
m otivos sim ilares, a  los que se a sig n a  u n a  
c ifra  m ín im a  a cam b ia r de  vein ticinco  
pese tas d ia ria s

E sta  m ism a c ifra  se rá  la  exigida, en su 
caso, a  los e s tu d ia n tes  a que se refiere 
ei a p a r ta d o  décim o de la O rden  de 6 de 
d iciem bre de 1947, en su le tra  c).

La condición de e s tu d ia n te  e x tra n je ro  
d eberá  se r a c re d ita d a  m ed ian te  c e rtif ic a 
ción de los o rgan ism os oficiales com pe
ten te s  del país de origen. ,

7.º A los efectos que establece el a r 
tículo q u in to  de la  O rd en  de la  P re s id en 
cia del G obierno  de G de d iciem bre 
de 1947, se faculta, a los B ancos y d em ás 
estab lec im ien tos de c réd ito  ra d ic an te s  en 
E spaña, p a ra  n n o ta r en los p a sap o rte s  y 
guiar» de los in te resad o s las can tid ad e s  en  
d iv isas que éstos reciba por su m ediación  
d u ra n te  su p e rm an en c ia  en n u es tro  te 
rrito rio . Las an o tac io n es así rea lizad as 
se rán  co m p u tad as por las D elegaciones 
fro n terizo s a  la sa lid a  de los v iajeros, al 
objeto  de d e te rm in a r  sus d ispon ib ilidades 
y m onto' de las conversiones a  p ese tas 
e fec tu ad as d u ra n te  su e stan c ia  en  E s
p añ a .

8.° M an ten iéndose  en vigor las dispo
siciones que p ro h íb en  la  ex p ortación  de 
n u estro  te rr ito rio  de los billetes del B a n 
co de E spaña, queda, por consecuencia, 
su b sis ten te  la  p roh ib ic ión  de im poner los 
re feridos billetes, cualq u iera  que fu e re  su 
clase y cu an tía . Por consiguiente, los a u 
to rid ad es  fro n te riza s  p roced erán  a  la in 
cau tac ió n  y puesta  a d isposición del M i
n is te rio  de H acienda  o del Juzg ad o  Es
pecial de D elitos M o netarios todos los 
bille tes del B anco de E sp añ a  de que ios 
v ia je ros fueron  p o rtad o res a  su  e n tra d a  
en n u estro  territo rio .

9.' P a ra  la d isposición legal de pese tas 
b loqueadas a que se re fie re  el a p a r ta d o  
sép tim o de la O rden  de la P residencia  del 
G obierno  de 6 de d iciem bre de 1947, los in 
teresados. d eb erán  so lic ita r p rev iam en te  
del In s t i tu to  E spañol de M oneda E x tra n 
je ra , a  trav és  del B anco, e n tid a d  o pe r
sona ten ed o ra  de los fondos en  E sp añ a, 
la au to rizac ió n  correspond ien te . C uando  
ta les  petic iones fu e ren  con sid erad as favo
rab lem en te , el In s ti tu to  fa c ili ta rá  por m e
d iación  del pe tic io n ario  el docum ento  
ac re d ita tiv o  de ta l  au to rizac ión , que, re 
m itido  al in te resad o , su r t irá  los efectos 
ju s tifica tiv o s  que la  m en c io n ad a  O rd en  
previene.

10. Los v ia je ro s que u tilicen  p a ra  la 
co b ertu ra  de sus gastos de v ia je  pese tas 
bloqueadas, no  p o d rán  ser beneficia rio s 
a  su sa lid a  de E sp añ a  de los exceden tes 
que ev en tu a lm en te  pu ed an  re su lta r  de la 
ap licac ión  d e j a s  c ifra s  m ín im as p rev is tas 
en los a p a r ta d o s  p rim ero  y segundo, de
biendo, por consecuencia , re v e r tir  ta le s 
exceden tes a las c u en tas  b loqueadas de 
p ese tas de donde procedieron.

11. E n  el a p a r ta d o  décim o de la  O rden  
de G de d iciem bre de 1947 se señ a lan  
como excepciones a  lo p recep tu ad o  en la 
m ism a, las s ig u ie n te s :

a) T odos los españoles re s id en tes  en 
el e x tra n je ro  que, al a m p a ro  de n u e s tra  
legislación, se re p a tr ie n  con c a rá c te r  
pe rm an en te .

b ) Los resid en tes en  el e x tra n je ro  ex
p re sam en te  in v itad o s en  fo rm a  especial 
p a ra  sil v isita  o e stan c ia  en E spaña.

c) Los h ijo s o h e rm an o s de españoles 
re sid en tes h a b itu a le s  en e l 1 e x tra n je ro  
que, v in iendo  a E sp añ a  a  c u rsa r  estudios 
en U niversidades o C en tro s de en señanza  
oficial, convivan en  n u es tro  p a ís en el 
p ropio  dom icilio  de sus p a r ie n te s  h a s ta  
el te rc e r g rado  inclusive.

d) Los re sid en tes  en el e x tra n je ro  
que, v in iendo  a  E sp añ a  p a ra  c u rsa r  es
tud ios en  U n iversidades o C en tro s de 
en señ an za  oficial, d is fru ten  de  regím enes 
especiales o de beneficio  en v ir tu d  de 
acuerdos de in te rcam b io  c u ltu ra l o de 
p e r tin e n te s  d isposiciones de G obierno.
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En todo caso, para  dichos estudiantes, la 
cifra m ínim a de gastos 110 excederá del 
cincuenta por ciento de la establecida en 
el párrafo  cuarto.

Siendo concretas las señaladas en las 
le tras a), b) y c* y regulada debidam ente 
en el apartado  sexto de esta Orden la se
ñalada en la letra  d> para estudiantes, 
por lo que se refiere a las que pudieran 
deducirse de la letra  e>, se establecen 
adicionalm ente, en lo que con esta dispo
sición se relaciona, las siguientes :

a) Los ex tranjeros habitualm ente re
sidentes en España, en posesión de au to 
rización de residencia, para los viajes que 
realicen con pago en divisas de su per
tenencia.

b) Los extranjeros que, con contrato 
de trabajo  legalm ente autorizado, h u 
biesen de prestarlo  en España a cargo 
o por cuenta de empresas españolas.

o  Los extranjeros que desem peñen 
cargos perm anentes en entidades, em pre
sas o actividades radicantes en España 
en lo que se refiere al ejercicio norm al 
de los mismos, previa siempre la ju stifi
cación adecuada an te  el Institu to  Espa
ñol de Moneda E xtranjera.

cL Los extranjeros que, en razón de 
servicios profesionales de reconocida ne
cesidad, hubiesen de prestarlos en Es
paña y siempre que sus honorarios h a 
yan de liquidarse en pesetas, previa au 
torización del In s titu to  Español de Mo
neda E xtranjera.

e> L o s  representantes debidam ente 
acreditados, con residencia hab itual en 
el extranjero, de actividades o empresas 
españolas con negocios en el extranjero, 
para los vrajes que hubiesen de realizar
se en razón a su cargo, con pago de los 
gastos de pasaje en divisas, a cargo de 
aquéllos, y previa autorización del Ins
titu to  Español de M oneda E xtranjera.

f> Los fam iliares de extranjeros resi
dentes habitnalm ente en Esoaña. hasta  
el tercer grado de consanguinidad, pre
via llam ada de éstos y abono, en todo 
caso, de los gastos de pasaje de ida y 
vuelta en divisas.

g> P ara  fam iliares h asta  tercer gra
do y servidumbre perm anente del per
sonal diplomático acreditado en Espa
ña, de acuerdo con. las norm as que dic
te el Ministerio de Asuntos exteriores.

h) Para el personal diplomático que 
no esté acreditado en España y realice 
viajes de tránsito , de acuerdo con las 
norm as que dicte el M inisterio dp Asun
tos Exteriores.

i) Los fam iliares de españoles hasta  
tercer grado de consanguinidad, que vi
niesen invitados, siempre que los gastos 
de pasaje de ida y vuelta los realicen 
por su cuenta, abonándolos en divisas.

j) Los religiosos y clero secular que 
realizasen el viaje en virtud de obedien
cia. expedida por la jerarquía eclesiás
tica correspondiente.

k) Los productores españoles que 
prestando sus servicios norm alm ente en 
el ex tranjero  viniesen a España por p la
zo no superior a quince días en cada 
año.

12. Las Delegaciones fronterizas del 
In s titu to  Español de Moneda E x tran je 
ra y las A utoridades o funcionarios que 
tuviesen a su cargo la autorización y 
control de salida o en trada de viajeros, 
comprobarán, en cada caóo. y en razón 
a las funciones que les estén atribuidas, 
el cumplim iento de las disposiciones que 
regulan la cesión, disponibilidad y gas
tos en divisas por viajes y perm anencia 
en España, dando cuenta oficialmente 
de toda anom alía que observen en el 
cumplim iento de tales disposiciones.

Disposición final.—Queda derogada, la 
Orden de este M inisterio de 30 de enero 
de 1948.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1948.

SUANZES

limo. Sr. Subsecretario de Economía Ex
terior y Comercio.

MINISTERIOS 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

Y DE AGRICULTURA
ORDEN conjunta de ambos Departamen

tos de 12 de mayo de 1948 por la que 
se regula la campaña lanera 1948-1949.

limos. S re s .: La Orden conjunta de los 
M inisterios de Industria  y Comercio y de 
A gricultura, de fecha 30 de mayo de 
1947, estableció las Disposiciones m edian
te las cuales se regulaba la cam paña la
nera. de 1947-48, y teniendo en cuenta las 
circunstancias actuales y la experiencia 
adquirida en el desenvolvimiento de la 
misma, se señalan  las modalidades co
rrespondientes a la cam paña 1948-49, 
para  lo cual estos M inisterios disponen:

1.“ Q uedan intervenidas todas las la 
nas, sucias y lavadas, procedentes de la 
presente cam paña 1948-49 y de las de ‘los 
años anteriores, incluso las peladas y de 
tenerías, cualquiera que sea el lugar de 
su alm acenam iento.

La intervención que regula la presente 
Orden, comprende la prim era m ateria, 
lana, y todas las m anufacturas .textiles 
procedentes de la misma, ya sean exclu
sivamente de lana, o con mezcla de otras 
fibras textiles. La intervención corres
pondiente a los m anufacturados una vez 
term inados y dispuestos para  la salida de 
fábrica, continúa actualm ente lim itada al 
señalam iento de los precios de tasa  y a 
la vigilancia de los mismos.

2 / A tenor de lo dispuesto en el De
creto de 17 de octubre de 1947. queda 
encom endada esta intervención al Servi
cio de Carnes, Cueros y Derivados, de 
la Comisaria G eneral de Abastecimien
tos y T ransportes, que en lo que se re
fiere a las m aterias específicas, relacio

nadas con la producción o la transfo r
mación, se a tendrá a lo que dispongan, 
dentro de sus respectivas competencias, 
los Ministerios de A gricultura e Indus
tr ia  y Comercio.

3 / Los industriales textiles, bien sea 
directam ente, o a través de las Casas re
cogedoras, legalm ente autorizadas, que al 
efecto designen libremente, podrán con
tra ta r  con los ganaderos que tengan por 
conveniente, la compra de las lanas que 
necesiten para el abastecim iento de sus 
industrias y que hayan sido previam ente 
declaradas según se dispone en el ap a r
tado séptimo de esta Orden, sin otra li
mitación que la de respetar los precios 
de tasa que se establecen en la misma y 
el volumen de compra, que no podrá' ser 
superior, en principio, al 50 por 100 del 
cupo teórico que tenga asignado cada 
industrial por el Sindicato Nacional Tex
til y que haya sido previamente aproba
do por la Secretaría G eneral Técnica 
del M inisterio de Industria y Comercio.

Una vez cubierto este cupo de compra 
los industriales que lo estimen conve
niente a sus intereses, podrán solicitar 
del Servicio de Carnes, Cueros y D eri
vados, una ampliación de compra, que 
podran llevar a efecto, previa autoriza
ción de la Secretaría G eneral Técnica 
del M inisterio de Industria  y Comercio a 
propuesta del mencionado Servicio, de
biéndose tener en cuenta para tram ita r 
y conceder dichas ampliaciones, que 
existan rem anentes de lana en la cabaña 
nacional, de ta i cuantía, que aconsejen la 
autorización anteriorm ente expresada y 
que el industrial de que se tra te , tenga 
recibida en sus alm acenes la cantidad de 
lana correspondiente al 50 por 100 de su 
cupo teórico.

Este sistem a de contratación y compra 
directa, que se establece por el* presente 
apartado, tendrá vigencia, como mínimo, 
h asta  el 31 de octubre próximo, en cuya 
fecha, a la vista de los resultados obte
nidos en cuanto a ritm o de las con tra
taciones de lana y de las operaciones d.e 
industrialización subsiguientes, se deci
dirá sobre la conveniencia de continuar 
en la forma establecida, o bien se dis
pondrán las modificaciones que las cir? 
constancias aconsejen.

4.° Los precios base para un kilogra
mo de lana en sucio a partir de la pu
blicación de esta Orden serán ios que a 
continuación se expresan:

PRECIO DE LA LANA EN SUCIO SEGUN CLASES Y TIPOS

B L A N C A S N E G R A S ...

T I P O Rendi
m iento

Ptas.
Ke. T I P O Rendi

m iento
Ptas.
Kg.

I
I I

I I I
IV 

V

VI

VII
V III

T rashum ante  ...
B arros ................
C arda .................
E ntrefina f in a ... 
E n t r e  fina co

rrien te  ............
E n trefina o r d i-

na ria  ..............
B asta ..................
C hurra  ...............

36 U 
35 </<> 
34 U 
39 '.o

49 U

45 U; 
49 ' o 
49 U

15,85
13.65
12.65 
12,50

10,60

11,79
10,90
9,65

IX
X

X I
X II

X III
XIV

Fina  ...................•
E ntrefina ...........
C orriente ...........
O rdinaria ..... .
B asta ..................
C hurra  ..............

49 U

40 U 
40 U 
42. U 
49 U 
49 U

14,19
11,40
9,50
8;OÓ

8,35

7,S3

5.® En los casos de m ayor o menor 
rendim iento del considerado como tipo 
en el apartado  an terio r, se ap licarán  
los precios por kilogramo de lana que se 
expresan en el cuadro que como anejo se 
inserta  al final de la presente Orden.

Cuando sobre el rendim iento aplicable 
a cada partida  no existiera conform idad 
entre compradores y vendedores, se some
te rá  la discrepancia al juicio conjunto del 
Jefe  del Servicio de G anadería, y del Jefe 
de la Delegación de Industria  de la pro
vincia correspondiente, quienes de común 
acuerdo resolverán dictaminando sobre el

rendim iento que deba aplicarse a la par
tida en litigio. Si dicho acuerdo no se 
lograse, se elevará lo actuado al Secreta
rio Técnico del Ministerio de Agricultura, 
cuyo fallo será inapelable.

6." Todas las lanas, ya sean sucias, en 
tránsito  para lavado o ya lavadas, nece
sitarán  para su circulación el am paro de 
la guía o guías de circulación de modelo 
único especial del Servicio de Carnes, 
Cueros y Derivados, que será expedida 
por diclio Servicio, a través de sus De
legaciones Provinciales. P ara la obten
ción de la guía o guías de circulación
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será preciso la presentación de un duplicado del documento de coiapia íornia- ' lizado con arreglo al modelo ofic;->l que establecerá el expresado Servicio.7.a Todos los ganaderos vienen obligados a declarar las lanas obtenidas de sus rebaños en el corte de la cam paña 1948-49 que se inicia, debiendo tam bién declarar sim ultáneam ente las que ten gan pendientes de este requisito y procedentes de cam pañas anteriores. Por el Servicio de Carnes. Cueros y Derivados de la Comisaria G eneral de Abastecim ientos y T ransportes, se d ic tarán  las m edidas oportunas para reglam entar en tiem po y form a la declaración del corte de lana y recogida y resum en de los datos estadísticos referentes a la misma, quedando facultado para nom brar Ju n tas  M unicipales que estarán  constitu idas por el Alcalde, como P res id en te ; el Veterinario del Partido  o Localidad, como Vocal ejecu tor; el P residente de la Herm andad de Ganaderos, como Vocal nato, y el Secretario  del- Ayuntam iento, con este mismo cargo en la citada Jun ta.

8.° Las lanas m erinas de tipos tra sh u m antes y barros, asi como las en trefinas finas que por sus especiales ca racterísticas. de uniform idad, resistencia y rendim iento en m etros de hilado, m erezcan clasificación especial, podrán tener una sobreestimación.
Los ganaderos que poseyendo lanas de los tipos an tes expresados consideren aue éstas pueden ser sobreestim adas, ten d rán  opción a  solicitar la m encionada sobreestimación, lo que llevarán a  efecto por el siguiente procedim iento: 'C om unicarán por escrito su prooósito, al Vocal ejecutor de la Ju n ta  M unicipal correspondiente a su localidad. El m encionado funcionario se personará en el lugar de alm acenam iento, donde radique la lana de que se tra ta , con objeto de hacer la tom a de m uestras, la cual se realizará en la form a sigu ié iite :
El Vocal ejecutor estud iará con a rre glo a su. leal saber y en ender, .a homogeneidad de la pila o partida , y ex traerá de ella, según Je aconsejen las circunstancias, un determ inado núm ero ce vellones que representen al colectivo C oco  norm a general tem ará  un vellón de la parte  baja, un vellón de ia parte  m edia y cen tra l y un vellón de la parte  superi r- d .  la pila. Esta i orna de m lu s tra s  se llevará a cabo en la m ism a form a en todos los lccales donde radique la partida.Veriñcada la tom a de m uestras, se re m itirán  e.i envase precintado ai Sindicato Hacional de G anadería. Los m encionados envases irán  debidam ente rotulados 

y  con una contram arca que sirva de referencia al oficio de remisión. La Comisión A rbitral que a continuación se m enciona, precederá al exam en y estudio de las m uestras, verificando, si así lo esiim a conveniente, el análisis de las m ism as p a ra  em itir el ulterior dictam en.
La citada Comisión A rbitral estará  constituida por un R epresentante del Ministerio  de A gricultura y otro del Ministerio de In d u stria  y Comercio, y en caso de discrepancia en tre  los dos R epresentantes, resolverá el D irector genera l de G anadería , cuyo fallo será inapelable.En el caso de que las m encionadas lan as se adm itan  para  sobreestim ación, ésta  se regirá por las norm as que serán  d ictadas oportunam ente.
Si el dictam en de la Comisión Arbitra l  fuese desfavorable a la sobreestim ación, se com unicará el fallo al in te resado y al Veterinario Vocal ejecutor, para que pueda procederse a la ven ta  en régimen norm al.El Veterinario Vocal e jecutor vigilará la perm anencia in tac ta  de las pilas cuyas m uestras hayan  sido rem itidas pa ra  dictam en a la Comisión Arbitral, a cuyo efecto tom ará  las medidas que crea pertinentes, dando cuenta de las alteraciones que pudiera observar en su caso al

Servicio de Carnes, Cueros y Derivados.9.° Todo ganadero ten drá  opción a enviar sus lanas d irectam ente a los la vaderos en una cuantía que no será, en n ingún caso, inferior a 3.000 kilogramos, pudiendo agruparse varios ganaderos para  reunir la m encionada can tidad  m ínim a.
F ara  la circulación de estas lanas desde el origen al lavadero será precisa tam bién la guía de circulación citada en el ap artado  6.ü de esta Orden, a cuyo efecto les ganaderos las solicitarán del Servicio de Carnes, Cueros y Derivados en las Delegaciones Provinciales, m ediante el impreso que el m encionado Servicio establezca.
En los lavaderos de lan a ac tuará  un Inspector nom brado por el Servicio de Carnes, Cueros y Derivados. El Inspecto r de lavadero llevará cuenta y razón de todas las en tradas y salidas de lama, com probará los rendim ientos que se obb- tengan  y tom ará  no ta  de cuantos datos sean necesarios pa ra  el perfecto control en los m encionados lavaderos.,10. Los sum inistros a las In tendencias generales de Ejército, M arina y Aire, así come los de ias diversas Corporaciones

arm adas y F ren te  de Juventudes, se a ju sta rán  a las siguientes condiciones:Los industriales que dem uestren fehacientem ente ser ad judica tarios de una determ inada labor con destino a las a te n ciones expresadas solicitarán del Servicio de Carnee;. Cueros y Derivados au torización para la compra suplem entaria de la m ateria prim a correspondiente, bien en tendido que dichas autorizaciones suplem entarias, sum adas a las com pras normales realizadas dentro  del tope del 50 por iOü d»» cupo teórico, que se fija  por la presente Orden, no podrán rebasar en ningún caso el 100 por 100 de dicho cupo teórico, norm a esta que deberán tener en cuenta los industriales a efecto de no adquirir compromisos de fabricación que excedan a este limite.11. *La Secretaria G eneral Técnica del M inisterio de Industria  y Comercio, podrá ordenar el cum plim iento de sum inistros de artículos m anufactu rados pa ra  atenciones oficiales o de interés nacional, que estimo convenientes, con cargo a los cupos norm ales de m ateria  prim a que co- rresoondan a los d istintos industriales.12. Los precios máximos que regirán  para  las lanas lavadas, serán  los siguien-

B L A N. C A S N E G R A S
T i p o  Ptas.-Kg.

1.a T rashum an te  ............... . ... 58,202.a » ............................... 45,403.a » ...............................  30.301.a B arros ............................................ 52,902.a » ............................................  43,253.* » ............................................  28,851.a C arda o Córdoba .......................  50,252.a » » .......................  41.103.a » » .......................  27,401.a E n trefina fina  ............................  47,601.a E ntrefina  (pelo) ........................ 37,702 / E ntrefina fina  ............................  27,403.a » » ............................. 26.001.a E n trefina  corriente ..................  42,702.a » » ..................  27,403.a » ‘ » ................  26,001.a E ntrefina o rd inaria  .................. 40.452.a » » .................  27,403.a » » .................. 26,00B asta  ...............................................  26,15C h u r r a ............................................  25,45

T i p o  Ptas.-Kg,
l .n F ina ................................................  45,75
2.1 » ................................................  37,60
3.a » ................................................  26,80
1.a E n trefina fina ...................... ... 40,95
2.a » » ............................  28,70
3.a » » ............................  24,55
1.' E n trefina corriente ..................  36,85
2.a » » ..................  25,85
3.a » » ..................  23,35
1.' E n trefina  ord inaria  .................. 31,35
2.k » » .................. 24,55
3. ‘ » » ................* 23,35

B asta  ...............................................  22,70
C h u r t a ............................................  21,50

13. Las lanas a tacad as  de roña, su frirán  una reducción del 10 por 100 sobre los precios fijados p a ra  la presente cam paña.
14. C on tinu arán  en vigor las clasificaciones y precios de los m anufacturados de lanas y  de mezdlas de éstas con o tras fibras que se establecieron en el articulo 20 de la O rden co n jun ta de estos Ministerios fe 30 de mayo de 1947, asi como tam bién el contenido de los artículos 21, 22 y 23 de d icha Orden.
15. El incum plim iento y negligencia de lo dispuesto por la presente Orden, será sancionado con arreglo a las Leyes vigentes, en m a teria  de tasas y desobediencia a ias O rdenes de Gobierno.16. Por la  C om isaría G eneral de Abastecim ientos y T ransportes, por la Secreta r ía  G eneral Técnica del M inisterio de In du stria  y Comercio y por la S ecretaría Técnica del M inisterio de Agricultura, dentro  de sus respectivas competencias, se d ic tarán  las norm as com plem entarias que pudiesen precisarse p a ra  el m ás eficaz cum plim iento de lo dispuesto en la presente Orden, que em pezará a  regir a p a rtir  de la fecha de su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, quedando derogadas cu an tas disposiciones se opongan a da m isma.

Disposiciones transitorias
1.a Aquellos industriales que habiendo sido ad judicatarios de una o varias partidas de lana en el concurso de sobreestim ación correspondiente a la cam paña 1947-48 tengan pendiente la re tirad a  de

la m ercancía, no podrán realizar operación alguna de com pra en la ac tual cam paña hasta  que no tengan  cumplidos los compromisos que librem ente han  con tra ído y así 1c dem uestren suficientem ente a juicio del Servicio de Carnes, Cueros y Derivados.
2.a El Servicio de Carnes, Cueros y Derivados aao p ta rá  las m edidas necesarias para  g a ian tiza r la re1,irada  preferente y en ci m ás breve plazo posible, de las cantidades do lana procedentes de la cam paña an terio r que fueron debidam ente declaradas a tiem po, lugar y form a oportunos y se hallen pendientes de compra, a cuyos fines, los ganaderos propietarios* de lanas, en estas condiciones, se d irig irán  al Servicio Provincial de C arnes, Cueros y Derivados, exponiendo las partidas que se encuentren  en estas circunstancias, y el S indicato Nacional Textil rem itirá  a la J e fa tu ra  del Servicio de Carnes, Cueios y Derivados una relación de las cu rtidas declaradas y pendientes de recogida, no afec tadas al concurso de sobreestim ación y que se hallen  en las citadas condiciones para  que sirvan de confron ta al Servicio.
Dios guarde a VV. II. muchos años. 
M adrid, 12 de mayo de 1948.
R EIN  SUANZES

limos. Sres. Comisario G eneral de Abastecim ientos y T ransportes, Secretario  G eneral Técnico del M inisterio de In dustria  y Comercio y Secretario  Técnico del M inisterio de A gricultura.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN d e  11 de mayo de 1948 po r  la  

que se f i ja n  las especies medicinales,  
aromáticas y de perfumería  reg lam en
tadas y protegidas para la ca m p a 
ña 1948-49:
lim o. Si’.: La O rden m in iste ria l de 14 

de ab ril de 1947 dispone, en su a rticu lo  17, 
que a n u a lm en te  deberá  f ija rse  la lis ia  de 
p lan ta s  m edicinales, a ro m á ticas  y de 
p e rfu m ería  que q u ed arán  som etidas, en  
el año  agrícola  subsiguiente, a  la reg la 
m en tació n  d ispuesta  por la m ism a O rden , 
añ ad ien d o  que, d en tro  del grupo de es
pecies reg lam en tad as, se especificarán, 
aquellas o tras  que, de acuerdo  con lo p re 
cep tuado  en el a rticu lo  8.° de la O rden  
m in iste ria l de 31 de julio  de 1945, se con
s id e ra rá n  como pro teg idas d u ra n te  el m is
m o periodo de tiem po.

La experiencia  recogida en la  p asad a  
cam p añ a  no aco n seja  la variación  de las 
especies m edicinales, a ro m á ticas  y de 
perfum ería  que se c lasiíicaron  como re 
g lam en tad as  en el a rticu lo  18 de la m en
cionada  O rden de, 14 de ab ril de 1947. E n  
cu an to  a las p ro teg idas, sólo se conside
ra n  convenien tes dos m odificaciones a  la  
O rden  del pasado  añ o : le v a n ta r  el ca 
rá c te r  abso lu to  de 1a. prohibición  de re 
co lectar el a rra c lá n  y p e rm itir  la de las  
e fed ras en la  p rov incia  de T eruel. P o r lo 
dem ás, se m an te n d rá n  su bsis ten tes los 
requisitos generales de p rotección que p a ra  
las m encionadas especies p ro teg idas se 
señ a lab an  en el a rticu la s  29 de la  c ita d a  
O rden.

Por todo ello, y de confo rm idad  con la  
p ropuesta  de la C om isión de P la n ta s  M e
d icinales, este M inisterio  se h a  servido 
d isponer lo s igu ien te :

A rtículo  1.° E n cum plim ien to  de lo 
o rdenado  en el a rtícu lo  17 de la  O rd en  
m in iste ria l do 14 de ab ril de 1947, se con
s id e ra rá n  d u ra n te  el año  a c tu a l como in 
clu idas en la R eg lam en tac ión  d isp u esta  
en d icha  O rden las sigu ien tes especies 
m edicinales, a ro m á ticas  y de p e rfu m e ría : 
acónito , ado rm idera , angélica, a lcarav ea , 
anís, á rn ica , a rra c lá n , b a rd an a , beleño, 
belladona, cebolla a lb a rran a , cicuta, r i 
lan  dro, cólchico, cornezuelo, espliego, d i
g ital, drosera, efedras, enebro, espino se r
val, eucalipto, genciana, hinojo , ja ra , li
copodio. m alvavisco, m anzan illa , m e jo ra 
na, m ilen ram a, m ostaza, m uérdago, po
leo, p u lm onano . regaliz, rom ero, ruda , 
saúco, salvia, té  de E spaña, tilo, tom illo, 
trébo l acuático , v a le rian a  y zarag ato n a .

Art. 2.° D en tro  del grupo indicado en  
el a rtícu lo  a n te r io r  se c lasificarán  como 
pro teg idas d u ra n te  el m ism o periodo de 
tiem po, de acuerdo  con lo d ispuesto  en  
el a rtícu lo  8.u de la O rden  m in iste ria l de 
31 de ju lio  de 1945, las especies sigu ien
tes: acónito , á rn ica , a rra c lá n , belladona, 
efedras. g enciana  y valeriana.

Art. 3.° La protección de las especies 
señ a lad as en el a rticu lo  p recedente  so 
b asa rá  en el cum plim ien to  de los sigu ien 
tes requ isitos generales, a p a r te  de los que 
se especifiquen en las instrucc iones p a r 
ticu la re s  que se aco m p añ an  a la  ta r je ta  
de reco lector:

1. A cónito.—P erm itid a  la recolección
de los tubérculos rad ica les  d u ra n te  el 
otoño.

2.. A rnica.—Prohib ición  de reco lec tar
rizom as y hojas, salvo en aquellas zonas 
y épocas p a ra  las que se au to rice  expre
sam ente. P e rm itid a  la íecolección de flo
res d u ra n te  el verano.

3. A rrac lán .—Prohibición  de reco lec tar 
cualquier órgano  o p a r te  de él. salvo e:i 
aquellas zonas y épocas pa ra  las que se 
au to rice  expresam ente .

4. B e llad o n a.- P rohibición de recoger
raíces y fru tos. P e rm itid a  ia de h o ja  du 
ra n te  ios ú ltim os m eses de p rim avera  y 
los de verano.

5. E fed ras.—P ro h ib id a  su recolección
en las p rov incias de M adrid, G u a d a la ja ra ,
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Zaragoza, Navarra, Granada y Almería. En las demás provincias, permitida la siega de la parte aérea durante los últimos m eses de verano y los de otoño.6. G enciana.—Prohibición de recolectar raíces, salvo en aquellas zonas para las que se autorice expresamente, en cuyo caso la recogida se hará durante el ú ltimo mes de verano y los primeros de otoño.7. Valeriana.—Perm itida la recolección de las raíces curante el otoño.Art. 4.° Se m antienen en vigor las restantes normas dictadas en la Orden del M inisterio de Agricultura de 14 de abril de 1947, con la sola aclaración de que el valor del precinto o sello a que alude el articulo 15 de la mencionada disposición, y que debe amparar los envases de las especies reglam entadas y protegidas, será como mínimo de cinco céntimos.Lo que comunico a V. I. para su conocim iento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 11 de mayo de 1948.

REIN
lim o. Sr. Director general de Agricultura.

M.° DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 7 de abril de 1948 por la que se designa un Comité encargado de organizar la asistencia de España a la Exposición Internacional de Teatro  en Rio de Janeiro.

lim o. S r .: V ista la propuesta elevada por el Consejo Superior del Teatro en relación con la asistencia de España a la Exposición Internacional de Teatro, que habrá de celebrarse ci próximo m es de septiembre en Rio de Janeiro,Este M inisterio ha dispuesto:1.° Designar un Comité, presidido por el limo. Sr. Director general de Cinem atografía y Teatro, don Gabriel García Espina, e integrado por don Luis Escobar, Director del Teatro Nacional «M aiia G uerrero»; don Cayetano Luca de Tena, D irector del Teatro «Español»; don Huberto Pérez de la Ossa, Subdirector del Teatro Nacional «María Guerrero», y don Guillermo Díaz-Plaja, Director del In stituto del Teatro de Barcelona.2.° Encomendar a dicho C om ité .la s  gestiones directas con las Autoridades correspondientes para la organización de la asistencia de España a dicho certamen.3.” El Comité designado tendrá a su cargo la realización de los trabajos necesarios para esta finalidad, quedando autorizado para recabar cuantos datos, objetos y aportaciones considere, necesarios para que la concurrencia de Ésnaña a la Exposición Internacional de Teatro se efectúe con la máxim a brillantez.Lo digo a V. I. para su conocim iento  y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 7 de abril de 1948.
IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Subsecretario de Educación Popular.
ORDEN de 16 de abril de 1948 por la que se convoca a concurso de traslado la cátedra que se cita de la Universidad  de Barcelona.

lim o. Sr.: Vacante la cátedra de «Derecho romano» de la Facultad de Derecho de la Universidad de Barcelona, Este Ministerio ha resuelto anuncfoj la mencionada cátedra, para su provisión en propiedad, .a concurso de traslado.Los aspirantes deberán cumplir los requisitos . exigidos en el anuncio convocatoria, y se tendrán en cuenta pare, la tramitación del concurso, las prescripciones de la Ley de 29 de julir. cL 1943 y del Real Decreto de 17 de febrero de 1922, en cuanto no esté derogado por aquélla.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 16 de abril de 1948.
IBAÑEZ MARTIN

limo.- Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.
ORDEN de 23 de abril de 1948 por la que se dispone el  cese en el desempeño de la enseñanza de Educación Física de la Escuela del Magisterio deBarcelona doña Josefa Sendra Prats.

lim o. Sr.: V ista la propuesta formulada por la Delegada Nacional de la Sección Fem enina y de conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero de la Orden m inisterial de 26 de febrero de1947,Este M inisterio ha resuelto cese en el desempeño de la enseñanza de Educación Fisica de la Escuela del M agisterio de Barcelona doña Josefa Sendra Prats.Lo que digo a V. I. para su conocim iento y dem ás efectos.D ios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 23 de abril de 1948.
IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Director general de Enseñanza  Primaria.
ORDEN de 24 de abril de 1948 por la que se encarga de la enseñanza de Educación Fisica de la Escuela del Magisterio de Barcelona a doña Gloria  Quacras Castañar.

lim o. Sr.: De conformidad c o n  elaoartado primero de la Orden m inisterial de 26 de febrero de 1947,Este M inisterio ha resuelto se encargue de la enseñanza de Educación F ísica en la Escuela del M agisterio de Barcelona a doña Gloria Quacras Castaner, propuesta por la Delegada Nacional de la Sección Fem enina.Lo digo a V. I. para su conocim iento  y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 24 de abril de 1948.
IBAÑEZ MARTIN  

lim o. Sr. Director general de Enseñanza  Primaria.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
O R D E N  d e  30 de  enero  d e 1  19 4 8  p o r  l a  
 q u e  se a d j ud i c a  a  la S o c i ed a d  E s p a ñ o l a  

de C o n s t r u c c i o n e s  Me tá l i ca s  ( t a l l e r e s  
de Z o r r o z a ), d e  Bi l bao ,  el c on c ur s o  
a n u n c i a d o  por  la J u n t a  d e  O b r a s  de l  
p u e r t o  de  S a n t a n d e r  pa r a la e j e cuc i ó n ,  
s u m i n i s t r o, m o n t a j e  e i ns t a la c ió n  de  
cinco g r ú a s  eléct r icas ,  de  pór t i co  m ó v i l  
de  3 /6  t o ne la d as  d e  po tenc i a ,  y  m a t e 
ria l  an e j o ,  c on  d e s t i n o  a los  m u e l l e s  
de  M a l i a ñ o ,  de  d i ch o  p u e r t o . 

l imo.  Sr .  : T r a m i t a d o  reglamentaria- .  

.mente el expediente de concurso a n u n 

ciado por la l a u t a  de Obras  del puerto de 
S ant a nder  en el B O L E T I N  O F I C I A L  

D E L  E S T A D O  correspondiente al 3 de 

agosto de J946, v cuya  apertura de pl iegos 

ha lenib > lugar  el 3 d*e octubre de dicho 

año,  para  la ejecución,  sumini s t ro  m o n

ta je  e instalación de c inco g r ú a s  eléc
tr icas,  de pórtico móvil ,  de  3 / 6  tonela
d a s  de potencia,  y  mater ial  ane jo ,  con 
dr st ino a los muel l es  de  Mal iaño,  <1¿ 
dicho puerto1 han in f or mad o  f avorabl e

mente a la proposición suscr i ta  por la 
Soc iedad E s p a ñ o l a  do 'Construcc iones  
Metál icas  (Tal leres  de Zor roz a) ,  de B i l 
bao con ¡as condiciones que  en dichos 
i nformes  se reseñan,  prev iament e  acep
tados  por dicha Sociedad,  la J u n t a  de 
O b r a s  del puerto y su Dirección facul
tat iva,  la Sección correspondiente  de la 
Dirección Genera l  de Puer tos  y S e ña l es  
Ma r í t ima s ,  G  S- cciún de  Puer tos  del  
C o n s e j o  de O b r a s  Públ i cas ,  In Inter 
vención Genera !  de la Admini s t rac ión 
del E s t a d o  y el Conse j o  de E s t a d o ;  y ,  
de conformidad con los mi smos ,  con lo 
acordado en Co ns e j o  d:-1 Mini st ros  y en 
vista de la previa autor ización concedi
da por el Decreto  de fecha 30 de ene

ro de
Es te  Ministerio,  a propuesta de la D i 

rección Genera l  de Puertos  y Señal es  
Ma r í t ima s ,  ha resuelto ad j ud i car  defi
n i t ivamente  el concurso de que se t rata  
a la Sociedad Es pa ñ ol a  de C o ns t r ucc i o 
nes Metál icas  (Tal leres  de  Zor roz a) ,  da 
Bi lbao,  quo se ha compr ome ti do  a r e a 
lizar la ejecución,  suminis t ro ,  m o nt a je  
e instalación de las releí ' ¡das g r ú a s  y 
mater ia l  anejo,  en condiciones  de per
fecto funcionamiento,  en eL plazo c e  
veinte me- es ,  contados  s» gún se especi
fica en e,l pl iego de condiciones  ele! con
curro,  por la cant idad global  do cuatro 
mi l lones  doscientas  siete mil  s eñ o l e ó l a s  
pesetas ,  con estr icta sujeción a las  hu
sos v condiciones  d “1 concurso  V 4 las 
prescr i tas ,  y por la m i s m a  previa  >c e x 
presamente  a.:-:piarlas,  en el cúctamcn 

de  la Secc ión de Puer tos  del C o n s e j o  
de O b r a s  Públ i cas ,  y  que son las si 

guientes  :
a) , L a s  potencia-  de los mot or as  

eléctr icos de. los mov imi ent os  de eleva
ción y ¡giro habrán de ser,  r esp ect iva
mente,  de sesenta (óo) Y veinte (-o) 
cabal los  como mínimo.  E s t a s  ootencia^,  
lo m i sm o  que  las de los motores  r es t an
tes,  se entenderán de acuerdo con las  
prescr ipciones  del P l ieg o  de condición- -si 
f acul t at i vas .

b) S e  efectuarán en l a s  g r úa s  las 
modi f i cac iones  prec i sas  para  c onseg ui r  
q u e  la estabi l idad de la superestructura;  
gi rator ia  sea tal q u e  el punto de pa so  
de  la resul tante  por la plata b ' mi  a d¿  
gi ro  esté,  c o m o  mí ni mo,  y en el cavo  
m á s  des f avorabl e ,  a  veint ic inco (?S)] 
cent ímetros  del e je  de vuelco.

Igualmente^ para el con j unt o  d e  ia 
g r úa ,  y en el caso  m á s  des f avorable  do 
c arg as ,  deberá p a s ar  la resul tante,  t a m
bién como mínimo,  a veint icinco (zjO; 
cent ímetros  del  eje  de v ud co .

c) L o s  elementos  de los precies  uni
tarios,  a que  se contraerá ,  ».n su caso* 
la revi s ión,  a tenor de lo di spuesto  en 
el art ículo tercero de >la L e y ,  serán los 
qu¡e f i guran en -el cua dr o  de  pr ec ios
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n ú m e ro  t r e s ;  la m an o  de obra deberá 
e s t a r  descompuesta^ con arreg lo  a  lo 
C|uc corresponda a los distintos m a te r ia 
les  a qu e  &e a p l iq u e ;  distinguido lose, 
a d e m á s ,  !a parte de talleres de la de 
m o n ta je ,  y que a s im ism o  d e b í a n  des
c om po nerse  los m ed ies  au xi l iares ,  según 
los  d istintos  conceptos que lo integran. 
E s t a s  m odificac iones  serán  ob jeto  de 
p ro p u e s ta s  raz o n a d a s  por el ad jud ica
tario, y  som etidas  a  la  aprobación de 
la  A dm inistrac ión .

d) A los efectos  de posibles rev is io 
ne s  de precios, debe entenderse qu e  los 
índices d e  variac ión  que fi ja  cd d e c re to  
de  2 i  de junio  de 1946, con las adicio
ne . q u e  se v a y a n  produciendo, deberán 
a p l ic a r se  a los  porcen ta jes  que  figuran 
en las d iferentes  casi l las  del cuadro  d e  
precio?, nú m e ro  tres, cua lqu iera  que ha
y a  sido el proceso segu ido  nara su ob
tención en los docum entos  del proyecto.

e) E l  plazo de ejecución -erá de 
ve in te  (20) m e s e s i contad os  según se 
especif ica  en los pl iegos de condiciones 
del concurso.

f) Q ued arán  sin f fe c to  en la propo
sic ión del ad jud icatar io  cuanto  s ign if i 
que oposición 11 om isión respecto a iO 
establecido  en los  pl iegos de c o n d iv o -  
n e s  fa cu lta t iva s ,  part icu lares  y econó

m ic a s  del concurso.
M adrid ,  30 de enero de 104S.

F . J L A D R E D A

lim o . S r .  D irector  genera l  de Pu erto s

y Señ a le s  M ar ít im as ;

L o  que de orden de esta  fecha, com u
n icada  por el E x c m o .  S r .  M in istro  tF 
Osle D ep artam en to ,  d igo  a V. S.  para  
su  conocim iento,  el de la Dirección f a 
cu lta t iva ,  el de la So.ciedad a d ju d ica ta 
rio y d e m á s  efectos.

D ios  g u a rd e  a V. S. m uchos  años.  ^
M adrid ,  30 de enero de 1948.—E l  D i

rector  genera l ,  L u is  M. de V idales .

S e ñ o r  Presidente  de la J u n t a  de O b ra s
del puerto  de S a n ta n d er .

O R D E N  de  12 de m arzo de  1948 re fe
rente  a  la a d ju d ic a c ió n  del concurso  
ce lebrado por la Ju n t a  de O b ra s  del  
P u erto  de Cádiz  para  a m p lia c ió n  del  
serv ic io  de  g r ú a s  y a lu m b ra d o .

l im o .  Sr .  : T r a m ita d o  rcg la m e n ta r ia -  
inente  el expediente de concurso ,  anun
c iado por.. la  J u n ta  de O b ras  dol Puerto  
de  Cád iz ,  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  correspondiente al 15  
de ago9to de  1947, y cuya  apertura  d l* 
p l iegos  ha tenido lugar  el 2 de octubre 
de dicho año, para  el sum in is tro  y  m o r 
ta jo  de  m ater ia l  y ejecución de traba jos  
com prend id os  en el proyecto de am plia
ción del serv icio  de  g r ú a s  y a lum b rad o  
(prim era etapa) de dicho puerto, han in
fo rm ad o  favo ra b lem en te  a la proposición 
susc r ita  por «Abengoa , S.  ,L .» ,  de  S e 
vil la ,  con las condiciono* que  en dichos  
in fo rm es  se reseñ an ,  la J u n t a  de  O b ras  
del puerto y  su Dirección facu ltat iva ,  la 
Sección correspondiente de la Dirección 
C o n e ra l  de P u erto s  y Soñales  M a r ít im a s ,

la Sección de  Puertos  del C o n se jo  de 
O bras  Públicas ,  la Intervención G enera l  
de  la A dm inistración del E s ta d o  y el 
C o n se jo  do E sta d o ,  de conform idad  con 
los m is m o s ,  con lo acordado en C onse jo  
de M in istros ,  y en v ista  de la previa 
autorización concedida por el Decreto de 
12 de m arzo  de 194S,

E s te  M inisterio ,  a propuesta de  la Di* 
rocción G en era l  de Puertos  y Se ñ a le s  
M a r ít im a s ,  h a  resuelto :

1 . º  A d ju d ica r  el concurso de que se 
trata a «Abengoa, S .  L .» ,  de  Sev i l la ,  
con form e con la proposición presentada , 
suscr ita  por don J a v ie r  B e n ju m e a  Pu ig-  
rerver ,  en nom bro y representación de la 
citada Sociedad, q u e  se h a  com prom eti
do a tom ar  a su carg o  la ejecución d e  
las obras,  sum in istro  e instalac ión in
d icados ,  con es tr ic ta  sujeción a lo*  re
qu is itos  y condiciones de los pl iegos quo 
sirvieron de b ase  al concurso,  y d e m á s  
disposic iones  v igen tes  sobre la m ater ia  
de que se trata ,  por la cant idad  global 
de 2 .5 19 .334 ,9 7  pesotas, cantidad en la 
que se con sid erarán  incluidos los im por
tes correspondientes al cable  de tom a de 
corriente d e  las g rú a s  y tam bores  de 
arro l lam iento  d e  los m ism o s  en cada 
una, om itidos  inadvert idam ente en el 
referido proyecto de b ases ,  y que son 
com pletam en te  indispensables,  y a los 
que oí ad ju d icatar io  se TCÍiere en la M e
m oria  y d e m á s  docum entos  anejos a su 
propuesta,  qu e  la Ju n ta  d e  O b ra *  del 
puerto de C ád iz  abonará ,  en los plazos 
y porcentajes  señalados  yn las bases  del

concurso, con carg o  a los fond os  proce
dentes del em préstito  autorizado ti la 
m ism a por L e y  de 17 de ju lio de 194b, 
de los que dicha Ju n ta  ha acreditado  
disponer, según certif icación expedida en 
14 do octubre d e  1947,

2 .0 Que a los efectos de; artículo 
segundo de la L e v  de 17 de ju lio d e  
1947 l B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A  I X )  del 19)', y de  acuerdo con lo d ic 
tam inado por el C o n se jo  de  E s ta d o ,  y 
con lo acordado en Congojo  de M in istros  
celebrado en la referida’ fecha, se con
sideren inclu idas las obras, ad q  cis iones 
e insta lac iones  d e  que  se trata  en los 
planeas d e  obras y adquisiciones d e  la. 
Ju n ta  de  O b ras  del Puerto  d e  Cád iz ,  
cuya  ejecución ha  sido autorizada por 
L e y  con c arg o  al em préstito  antes re
ferido.

M adrid ,  12  de  marzo de 1948.

F . - L A D R E D A

lim o. Sr .  Director  general d e  Puertos  y  
Señales  M ar ít im as .

(Lo que d e  orden de osta  fecha, com u
nicada por el E x c m o .  S r .  M in istro  de 
este D epartam en to  d igo  a V .  S .  para  su 
conocimiento, el de  la Dirección faculta
tiva,  el de la Soc iedad  ad jud icatar io  y 
d e m á s  efectos.

Dios guarde  a V . S.  muchos años. 
M adrid ,  12 do  m arzo  de 1948.— El D i 

rector general,  L u i s  M. de V idales .  1

Sr .  Pres idente de la Ju n ta  de O b ra*  del 
puerto  de Cádiz .

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
O R D E N  de  20 de enero de  1948 por la 

que se apru eba  el cam bio de d e n o m i
nación social de  «Im p erio » ,  C o m p a
ñía  E .  de S e g u r o s ,  S .  A .,  por la de  
« Un iverso » ,  S .  A.

l im o .  Sr .  : V isto  el expediente  incoa
do a \ ir tud  de docum entación p resenta
da por «Imperio», C o m pa ñ ía  E .  de Se
guros ,  S.  A . ,  en súplica de aprobación 
de su cam bio  de denom inación social por 
el de « U niverso»,  S.  A. ; y

T en ien do  en cuqnta que la  enddad so
licitante h a  observado lo d ispuesto  sobre 
el part icu lar  en sus  propios E s ta tu to *  
S o c i a l e s ; qu e  en el R e g is tro  E *pec ia l  
de E n t id a d e s A seg u rado ras  auto r iz ad as  
para operar  en el R a m o  de Se g u ro  de 
A ccidentes del T r a b a jo  no e x iste  n in gu
na cuya  denom inación  pueda con fund ir
se con la que solic ita , y que se ha c u m 
plido lo dispuesto en el R e g la m e n to  de 

la L e y  de Accidentes del T r a b a jo  en a 
Ind u str ia ,  de 3 1  de enero de  1933 ,  Y en 
el de Accidentes deí T r a b a jo  <*n la A g r i 
cultura ,  de  25 de agosto  de ¡ 9 3 1 ,  a s í  
com o los inform es em it idos  por la C a j a  
N ac iona l  d e  Se g u ro  de Accidentes del 
T r a b a jo  y  A sesor ía  Ju r íd ica  del D e p a r 
tam ento.

V istos  los preceptos lega les  y  «demás 
de aplicación,

E s te  M in isterio ,  de conform id ad  con 
la propuesta  de  esa  Dirección G en era ! ,

ha tenido a bien acceder a lo solic itado, 
rectif icándose ja correspondiente . inscr ip
ción en el R e g is tro  Especia l .

L o  que digo  a V .  I. para  Su conoci
m iento y .  efectos.

Dio» g u ard e  a  V. L  m u ch os  años.
M adrid ,  20 de cancro de 1948.

G I R O N  D E  V B L A S C O  

lim o. Sí*. D irector  general de Previs ión .

O R D E N  de 20 de  enero de 1948 por la 
que se a p ru eb a n  los nue v o s  Estatutos  
sociales,  R e g la m e n t o  del  R a m o  de  Accidentes 
d e l T ra b a jo  en la Industr ia  y 
en la Agricu ltu ra  y m odelo  de póliza  
de la  «M u tua  R e g io n a l  de Accidentes  
del T r a b a jo ».

l im o. Sr .  : Visto  e] expediente incoa
do a v irtud d e  docum entación presenta
da por la « M utua R e g io n a l  de Acciden
tes det T rab a jo » ,  dom icil iada en B arc<-  
’ona,  e.n súplica de  aprobación d e sus 
nuevos E sta tu tos  sociales ,  R e g la m e n to  
del R a m o  de  A ccidente*  del T ra b a jo  en 
la Industr ia  y en la  A gr icu ltura  y modela 
de póliza ; y

Teniendo  en cuenta que  sus nuevas  
norm as sociales se fu ndan en la am p lia 
ción de su actividad aseguradora  a otros 
ram o s  ; que  la solic itante ha dado cum 
plimiento a lo d ispuesto  sobre e l part icu
lar en sus propios E s ta tu to s  y en los 
R eg lam en to s  de 25 de agosto  de 193 1  
Y de 3 1  de enero de 1933 y lo* inform es 
emitidos por !a C a j a  Nacional de Seguro
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de Accidentes del Trabajo y Asesoría 
juríd ica  del Departamento.

Vistos los preceptos legales citados V 
demás de aplicación,

Este  '.Ministerio, de conformidad con 
1n  propuesta de esa Dirección General, 
ha  tenido a bien acceder a lo solicitado 
v, en su consecuencia, aprueba los nue
vos  Estatutos sociales, Reglamento del 
R am o  de A códenles  del Trabajo en la 
•Industria y en la Agricultura y modelo 
de póliza presentados por la «Mutua 
Regional de Accidentes del Trabajo».

L o  que digo a V. I. para su conocí- 
¡miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de enero de 194S.

G I R O N  D E  V E L A S C O  

limo, Sr. Director general d e Previsión.

ORDEN de 30 de abril de 1948 por la que se f ijan los derechos de inscripción  y  Registro de las Mutualidades y  Montepíos de Previsión Social para el ejercicio de 1948.
I lmo. Sr.: En cum plim iento de lo dispuesto en el artículo 31 del R eglam ento  ae 26 de mayo de 1943, dictado para la aplicación de la Ley de 6 de di a ubre de 1941, y en arm onía con lo p i\* i#ptua- do en la Orden del M inisterio de H acienda de 13 de noviembre de 1944, sobre derechos de Registro e inscripción de las M utualidades y M ontepíos de Previsión  Social, este M inisterio se ha servido disponer :
1.° Los ¡derechos de Registro para todos los M ontepíos y M utualidades de Previsióq Social inscritos en el Registro  Oficial de M ontepíos y M utualidades de la  Dirección General de Previsión, o que en lo sucesivo se inscriban en el mismo, se fijan en 100 pesetas, que serán abonadas por una sola vez$2.° Los derechos de inscripción para el ejercicio de 1948 se fijan en la cantidad de 0,15 pesetas por m utualista que figure como socio activo en la Entidad, siempre que ésta figure inscrita o se inscriba en el Registro OficiaL de Montepíos y M utualidades de la D irección  G eneral de Previsión.3.° Aquellas M utualidades y  M ontepíos que adem ás de reunir las condiciones señaladas en el artículo 1.° tengan concertados o concierten en lo sucesivo la prestación de Servicios del Seguro O bligatorio de Enfermedad, satisfarán los derechos establecidos en' el artículo anterior  y un suplem ento de 0,10 pesetas por trabajador asegurado. Estos derechos son. naturalm ente, independientes de los que tengan que satisfacer por la práctica de dicho seguro en el Registro correspondiente de la D irección G eneral de Previsión.4.° Los derechos de Registro serán satisfechos por las Entidades afectadas en  el plazo m áxim o de un mes, contado desde la fecha de la publicación de esta  Orden; para las que se inscriban en lo sucesivo, el plazo indicado se contará a partir de la fecha en que por la D irección General de Previsión se comunique la  inclusión en el R egistro Oficial de M ontéelos y M utualidades. * *5.° Los derechos de inscripción serán  satisfechos poy las Entidades incluidas en el Registro Oficial en el plazo m áxim o de un mes, con arreglo al número  de asociados o trabajadores beneficiarios existentes en las respectivas M utualidades o M ontepíos, a primero de enero de 1948. Las Entidades M utualistas que se  inscriban en lo sucesivo procederán al pago \de los derechos de inscripción c o n

iarreglo al número de asociados o beneficiarios que posean el día en que sean declaradas entidades de previsión social, por haberse aprobado con carácter definitivo o provisional sus Estatutos o Reglam entos.6.° El ingreso de los derechos, en la  cuantía señalada, se efectuará en las Delegaciones o Subdelegaciones de H acienda correspondientes en el mom ento de ser presentada la declaración jurada a que hace referencia la Orden m inisterial de Hacienda de 13 de noviembre de 1944, y dentro de ios plazos señalados en la presente disposición.7.° Los M ontepíos y M utualidades de Previsión Social afectados por esta Orden, rem itirán a la Dirección General de Previsión en el plazo de un mes, certificación acreditativa del número de asociados o trabajadores beneficiarios que tenían inscritos en el .primero do enero de 1948 o en el m om ento de su inscripción en el Registro oficial, con indicación de la cuantía de los derechos de Registro e inscripción ingresados en Hacienda, debiendo igualm ente el Organismo en que se haga el ingreso com unicar a dicha Dirección G eneral las cantidades denositadas po' estos conceptos por cada Entidad y la fecha en que se efectuó.8.° Todos estos derechos se fijan exclusivam ente por carácter de M utualidad  o M ontepío y son, por tanto, independientes de aquellos .que puedan corresponderás por la práctica de determ inados Segures sociales y que. corresponda exigir a los Registros que tengan a su cargo la intervención y vigilancia de dichos seguros.Dios guarde a V I. muchos años.Madrid, 30 de abril de 1948.
GIRON DE VELASCO 

lim o. Sr. Director general de Previsión.
O R D E N  de  26 de n o v i em b re  de 1 947 por 

la que se rect i j i ca el esca la fón  del  
Cuerpo  Aux i l i ar  de T r a b a j o  e n  e l  s e n 
t ido de colocar a  d on  Lorenzo  Lara  
G u i x é , Aux i l i ar  de p r i me ra  c lase .

I lmo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por la Sección de Personal del De
partamento a fin de que se rectifique de 
oficio el Escalafón de! Cuerpo Auxiliar 
de Trabajo, en lo que se refiere a la co
locación en el mismo del Auxiliar de- 
primera clase don Lorenzo Lara  Guixé, y, 

Resultando que del examen del expe
diente incoado al efecto se deduce lo 
s iguiente:

Oue don Lorenzo L a ra  Guixé ingresó 
en este Ministerio por Orden de 1 1  de 
abril de 1932 como auxiliar de 2.500 pe
setas y antigüedad de i . °  del propio mes 
y año, siendo ascendido en 6 de abril 

J935 a la categoría de Auxiliar de se
gunda, con 4.000 pesetas y antigüedad 
de i . °  de marzo anterior; que en el es-.*, 
calafón totalizado al 31  de marzo de 1935, 
inserto en ,1a «Gaceta», de Madrid, de 8 
de mayo siguiente, aparece aquél al nú
mero primero de los auxiliares de se
gunda clase con tres años de servicios 
al Estado y en el R am o  de T rab a jo  y 
con' un mes de la categoría y clase de 
re fe renc ia ; que en posterior corrida de 
escalas fué nombrado Auxiliar de pri
mera, con sueldo de 5.000 pesetas y an
tigüedad de 16 de abril de 1936, cuya ,

remuneración fué incrementada Cn 1.000 
pesetas a partir de j . °  de enero de 1940, 
como consecuencia de la mejora otorgada 
con carách r general por la Ley de 30 de 
diciembre de 1959, pasando a la situación 
de excedencia voluntaria en 30 de abril 
del citado año 1940 ; que más tarde, y a 
su propia instancia, s v dispuso su rein
greso por Orden cL 22 de febrero de 1943, 
quedando nuevamente en dicha situación 
de excedencia ín 7 de abril del mismo 
año * que en 12 de junio de 1944 solicitó 
otra vez el señor Lara su reingreso, que 
no pudo tener efecto hasta el 14 de m ar
zo de 1945, en que se dictó Orden acor
dando su vuelta a la situación activa, en 
la primera vacante producida, con efec
tividad de 23 de febrero del propio año 
de 19-45* siendo clasificado en el último 
lugar de la escala de Auxiliares de 6.000 
pesetas, pior estimarse que en tal mo
mento sólo contaba un mes y dieciocho 
días de servicios, puniendo, desde luego, 
de los datos establecidos en el escalafón 
provisional do 51 de marzo de 1943, sin 
que el señor Lara  formulase en momento 
alguno recurso contra su clasificación ;

Resultando que la primera vacante en 
la categoría de Auxiliar Mayor de ter
cera que se produjo a partir de 23 de* 
febrero de 1945, fecha del último rein
greso de1, señor Lara, fué cubierta con 
antigüedad de 2 de septiembre del mis
ino año por doña Emilia Izuel Gracia , 
que entonces, con arreglo a su antigüe
dad, ocupaba el primer puesto de fus 
Auxiliares de pi imera, ascendiéndose más 
larda a dicha clase d e 'M a y o r  de terce
ra a otros tres funcionarios, en tanto 
que el señor Lara permanecía como Au
xiliar de 6.000 pesetas, que es la catego
ría a la que continúa perteneciendo ;

Considerando''que del examen del es
calafón provisional de Auxiliares de T r a 
bajo cerrado en 31 de marzo de 1943, que 
se d ’ú a la publicidad en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del día 10 de 
julio del mismo año, se advierte, en 

Nefecto, la existencia dr- un et'ror al cla
sificar al señor Lara  con el número 10 1 ,  
es decir, el último entonces de la catego
ría de Auxiliares de primera, porque le 
fueron computados únicamente en la 
misma un mes y dieciocho días de ser
vicios, cuando en realidad el total de ta
les servicios será de cuatro años, un mes 
y veintidós días, toda vez que el señor 
L a ra  ingresó en la categoría de Auxiliar 
de primera en 16 de abril de 1936, pres
tando sus servicios hasta el 30 de abril 
de 1940, lo que hace un total de cuatro 
años y catorce días ; y como después re
ingresó en 22. de febrero de 1943 y el es
calafón aludido se totalizó al 31 de m ar
zo de ese mismo año, este segundo y  
breve período de servicios da un total de 
un mes y ocho días qu£, añadidos al
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ficmpo que resulta del período anterior, 
arroja el totai definitivo ya dicho de cua
tro años, un mes y veintidós días de ser
vicios, contados día por día, desde la le
cha en que el señor Lara ascendió a Au
xiliar de primera clase hasta el día del 
cierre del repetido Escalafón, con des
cuerno, claro está, del tiempo en que 
permaneció excedente ;

Considerando que si se hubiesen teni
do presentes los servicios efectivos del se
ñor Lara en momento oportuno, debería 
habtr sido situado en dicho Esca.afón
provis:ona; con el número i de los Auxi
liares de su categoría económica de pe
setas 6.000, y como no se hizo así, el 
error de la Administración entonces con
sumado vuelve a tener reflejo al ¿ar cum
plimiento a la Orden de 14 de marzo de 
1945, que le otorgó de nuevo el reingreso 
al servicio activo, toda vez que, según
se dice anteriormente, el señor Lara fué 
clasificado también en el último lugar
de ¡a esca’a por reincidencia en el error 
de computar solamente un mes y dieci
ocho días de antigüedad, siendo lo cierto 
que en la f'cha de este segundo reingreso 
el interesado contaba con cuatro años, un 
mes y veintinueve días de servicios, o 
sea el mismo tiempo citado anteriormen
te, más los siete días que han de ser e 
abonados desde la publicación del Esca
lafón en 31 de* marzo de 1943, hasta d  
7 de abril siguiente, en que pasó de 
nuevo a la excedencia voluntaria ;

Considerando que si se f)ubicsG calcu
lado sin error la totalidad de servicios 
del señor Lara  en la clase de Auxi iar 
de primera cuando tuvo lugar su reingre
so, como ningún otro funcionario llegaba 
en antigüedad a la suya, es visto que el 
lugar correspondiente al mismo hubiese 
sido el primero, el número uno, y siendo 
así, no puede tampoc > dudarse que su as
censo a la categoría inmediata superior 
de Auxiliar Mayor de tercera se habría 
efectuado en aquella vacante que se cu
brió en 2 de septiembre de 1945 por la 
señorita Izuel Gracia, y que a partir de 
tal instante habría* continuado normal
mente el movimiento ascencional del se
ñor Lara en !a mencionada categoría de 
Mayor de tercera ;

( Considerando que siendo el Escalafón 
de un Cuerpo cualquiera un documento 
administrativo, en el que se reconocen y 
definen derechos personales nacidos al 
amparo de un ordenamiento jurídico su
perior, es indudable que podrá ser modi
ficado de oficio para ajustarlo a la rea
lidad, si es que en su confección se ha 
cometido a-gún error, sin que sea obs
táculo para ello el hecho de no haberse 
reclamado en su día por el perjudicado, 
}’a que el Escalafón de cualquier Cuerpo 
no constituye un todo inmutab’e, sino

que, por el contrario, ha de modificarse 
cuando es preciso para ajustarlo a la rea
lidad ;

Considerando que, en consecuencia, se
gún lo expuesto y a la vista del Esca a- 
fón actual, don Lorenzo Lara Guixé, que 
en la actualidad ocupa el número 90 de 
los Auxiliares de primera clase, es justo 
que pase a ocupar el lugar que, sin 
duda, tendría de no haberse padecido 
con 61 error de clasificación, siendo evi
dente que tal puesto es el número 64 de 
la categoría de Auxiliares Mayores de 
tercera, porque la misma consta de> 6S 
plazas y fueron cuatro (la señorita Izuel 
y tres más después), los funcionarios que 
ascendieron con menor derecho, por an
tigüedad menor, que el señor Lara ; ^

Considerando, por ú'.timo, que aunque 
sea procedente la rectificación aludida, 
tan sólo se puede reconocer a los efectos 
administrativos su antigüedad c o m o  
Auxiliar Mavor de tercera, ya que no es 
posible otorgarle la efectividad económi
ca a este ascenso, que es justo, pu*sto 
que reparará en parte el grave perjuicio 
que se le irrogó, porque el interesado 
consintió su errónea clasificación a! no 
recurrir contra ella en momento a guno ;

Visto lo informado por la Sección de 
Personal, Oficialía Mayor y Asesoría Ju 
rídica del Departamento^ y vistos los 
preceptos mencionados y demás preceptos 
de general aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se rectifique de oficio el Es
calafón del Cuerpo Auxiliar de Trabajo, 
en el sentido de colocar a don Lorenzo 
Lara Guixé, como medida provisional, 
a! número uno de los actuales Auxiliares 
de primera clase, con reconocimiento ex
preso de su derecho a ocupar automáti
camente la categoría inmediata superior 
de Auxiliar Mayor de tercera en la pri
mera vacante que ocurra, con antigüe
dad administrativa desde 2 de septiembre 
de 1945* y económica de la fecha de la 
vacante y para ser ^scalafonado con f l 
número que en tal instante corresponda 
entre los Auxiliares de dicha categoría 
y c'ase, doña Elvira Ruifernánd^z López 
y doña Emilia Izuel Gracia.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1947.—» 

P. D., Carlos Pinilla Turiño.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa-
tamento.

ORDEN de 12 de mayo de 1948 por la 
que se dispone que la recopilación legis
lativa de Cámaras sea remitida a la 
Ju n ta  Consultiva de Cámaras Oficiales 
de la propiedad urbana y se proceda 
a la convocatoria de vacantes de pla
zas de Secretarios de estos Organismos.
limo. Sr.: Por Orden de 18 de febrero 

del año próximo pasado, se dispuso que

por la Comisión que en la miSma Orden 
se designaba, se procediere a la recopila
ción y refundición de todo lo legislado 
sobre Cámaras Oficiales de la Propiedad 
Urbana, y que la provisión de cualquier 
vacante de Secretario de las mismas, que
dase suspendida hasta. tanto se dictare 
el nuevo Reglamento de aquellas Corpo
raciones.

Realizada por la Comisión la labor re
copiladora que le fué encomendada, se 
considera conveniente reunir el mayor 
acopio posible de asesoramientos para que, 
a su vista, pueda ser dictado con las má
ximas posibilidades de acierto el Regla
mento orgánico de obligatoria observan
cia.

Pero de mantenerse la prohibición de 
cubrir las plazas vacantes en el Cuerpo 
Nacional de Secretarios hasta tanto sea 
dictado aquel Reglamento, se demorarla 
1& provisión de dichas vacantes, con posi
ble perjuicio en el funcionamiento de las 
Cámaras, dada la situación de interinidad 
con que, en algunas desde hace más de 
un año, es desempeñada la plaza de Se
cretario.

Por tanto, este Ministerio se ha servido 
disponer:

1.° Que la labor recopiladora efectuada 
por la Comisión designada por la Orden 
de 18 de febrero de 1947, así como la do
cumentación que en relación con la mis
ma obre en su poder, sea remitida a la 
Junta Consultiva de Cámaras Oficiales 
de la Propiedad Urbana, para que, con la 
mayor urgencia, sea estudiada por una 
Ponencia de la misma y redacte un pro
yecto de Reglamento que, aprobado por 
su Pleno, pueda ser sometido por este 
Ministerio a la aprobación del Consejo 
de Ministros.

2.° Que en el plazo de un mes a con
tar de la publicación de esta Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se 
proceda a efectuar la oportuna convoca
toria para la provisión de las plazas va
cantes en el Cuerpo de Secretarios de Cá
maras Oficiales de la Propiedad Urbana, 
de acuerdo con lo preceptuado en el Re
glamento de 3 de septiembre de 1941.

Lo que se pone en conocimiento de 
V I. a los efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1948.—P. D., Car- 

ios Pinilla Turiño.
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMI NI S T R ACI ON C E N T R A L
PRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO
Dirección General de Marruecos

y Colonias
Anunciando concurso para proveer una 

vacante de Subalterno del Ejército en 
el Gobierno de Africa Occidental Es
pañola.
Vacante en el Gobierno de Africa Oc

cidental Española una plaza de Oficial 
subalterno, dotada con el sueldo corres
pondiente al empleo, el 150 por 100 del 
mismo y quinquenios en concepto de gra
tificaciones de residencia, la gratificación 
de mando reglamentaria, 1.800 pesetas 
anuales como gratificación de mando in
dígena, otras 1.500 pesetas anuales por es
pecialidad dfcl servicio, más dos pesetas 
diarias en concepto de gratificación de 
agua, se saca a concurso su provisión 
entre Tenientes de las Armas generales 
del Ejército de Tierra, procedentes de 
Academias de Transformación, que lle
ven más de un año en sus actuales des
tinos y cuya edad no sea superior a trein
ta y cinco años, siendo preferidos loa 
que conserven el estado de solteros y es
pecialmente los que posean, el árabe o el 
«tacheltheit».
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Las cam pañas serán de veinte meses, i 
transcurridos los cuales, el designado ten- i 
d rá  derecho a d isfru tar cuatro meses do • 
licencia colonial en la form a que deter- I 
m inan las disposiciones vigentes sobre la ; 
m ateria.  ̂ # j

Las instancias se cursarán a través de ■ 
la Dirección G eneral de Reclutam iento j 
y Persona), dirigidas, por conducto regu- : 
lar, al I!mo. Sr. D irector general de Ma- j 
i mecos y Colonias. !

La documentación m ínim a a acompa- ¡ 
ñ a r a las solicitudes será: copia de la ¡ 
ho ja  de servicios y hechos, inform e del j 
p iim er Jefe del Cuerpo o Unidad a que ¡ 
vi e r t e nezca el interesado, certificación 
acreditativa de no padecer lesión de tipo 
tuberculoso de carácter evolutivo, sean 
bacilíferas o no. y cuantos documentos 
o certificaciones estimen oportuno apor
ta r  en justificación de los m éritos y ser
vicios que aleguen

El plazo de admisión de so lic itud^  se
rá  de quince días naturales, contados a  j 
p a r tir  de la publicación del presente anun- ¡ 
cío en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- ¡ 
TADO. j

M adrid. 13 de abril de 1948—El D irec
to r general, José Díaz de Villegas. j

A n u n c ia n d o  c o n c u rs o  p a ra  la  p ro v is ió n ,  
m e d i a n t e  e x a m e n ,  d e  u n a  v a c a n te  d e  
T a q u i m e c a n ó g r a f o  e n  e l  G o b i e r n o  
d e  Á f r i c a  O c c i d e n t a l  E s p a ñ o l a  
(Ifni-Sahara).
V acante en el Gobierno de Africa Oc

cidental Española (Secretaría G eneral) 
una  plaza de Taquim ecanógrafo civil, do- ¡ 
ta d a  en el vigente presupuesto con el j 
sueldo anual de 6.000 pesetas y o tras ¡ 
11.000 pesetas de gratificaciones, m ás los i 
quinquenios que puedan corresponder al j 
designado, se anuncia su provisión por ¡ 
concurso-examen, con arreglo a las si- ; 
guientes condiciones generales:

Prim era. Podrán tom ar parte  en este • 
concurso todos los españoles, varones. í 
mayores de dieciséis años y menores de j 
tre in ta  v cinco en el día que finalice la j 
presentación de solicitudes, siendo prefe- ¡ 
ridos los solteros. !

Segunda. Los aspirantes p resen tarán  ¡ 
rus instancias, acom pañadas de las dnm - j 
m entaciones que después se citan, en el 
Registro Genera i de la Dirección Gene- 
r a l d e  M árruecso y Colonias (Presidencia 
del Gobierno) dentro del plazo de tre in ta  
días naturales, contados a p a rtir  del de 
publicación del nreserjte anuncio en el 
BOLETIN OFICÍAL DEL ESTADO. Di
chas instancias deberán ir dirigidas al 
ilustrísim o señor D irector general de Ma
rruecos y Colonias, acom pañadas de los 
siguientes documentos, como m ínim o:

a) P artida  de nacim iento, siendo vá
lida la extractada.

b) Certificaciones médicas en las que 
se acredite, por separado, que el aspi
ran te  no padece lesión de tipo tubercu
loso y posee la ap titud  física necesaria 
para  ei desemneño del cargo. La prim era 
certificación debe ser expedida, precisa
mente, por el Servicio Antituberculoso 
del lugar de residencia del interesado.

c) Certificaciones acreditativas de ca
recer de antecedentes penales: de adhe
sión al Movimiento Nacional; de obser
var buena conducta, expedidas por los 
Organismos competentes.

d) Dos fotografías tam año carnet.
e) Recibo de haber satisfecho en la 

H abilitación de la Dirección G eneral de 
M arruecos y Colonias la  cantidad de pe
setas 75 en concepto de derechos de exa
men.

f> Declaración ju rada de no haber sido 
expulsado de ningún Cuerpo u O rganism o 
del Estado, Provincia o Municipio.

g) Cuantos documentos estim en opor
tuno  ap o rta r en justificación de los m é
ritos y circunstancias que aleguen los in 
teresados.

Tercera. Los ejercicios serán dos, am 
bos prácticos, y el prim ero eliminatorio. 
Consistirán, el primero, en escritura ta-

; quigráfica al dictado, du ran te  cinco m i
nutos, a una velocidad m ínim a de ochenta 
a cien palabras al minuto, y traducción 
m anuai de los signos en el plazo máximo 

; de noventa minutos.
El segundo ejercicio consistirá en es

critu ra  mecanografíen al dictado duran te  
un plazo de diez minutos. Copia mecano- 
gráfica de un texto facilitado por el T ri
bunal, du ran te  otros diez minutos.

Para  realizar el segundo ejercicio de la 
oposición se autorizará  a los aspirantes a 
trae r m áquina de escribir, pudiendo ele
gir, en caso contrario, entre las que el 
T ribunal pondrá a su disposición de las 
m arcas corrientes «Underwood», «Conti
nental», «Royal», «Hispano Olivetti», etc.

Por la Dirección G eneral de M arruecos 
y Colonias se designará la Comisión en
cargada de juzgar los ejercicios, cuya 
constitución se hará  pública oportuna
m ente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y tablón de anuncios de dicho 
Centro directivo.

"  C uarta. D entro de los quince días si
guientes a la term inación del plazo de ad
misión de instancias se publicará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO la re
lación de los adm itidos definitivam ente a 
examen y se fija rá  la fecha en que ha de 
iniciarse la celebración de los ejercicios.

Q uinta. El hecho de acudir al concurso 
representa la obligación, en s.u caso, de 
servir la plaza du ran te  un plazo no me
nor de veinte meses consecutivos, a cuyo 
térm ino el funcionario tendrá derecho al 
d isfrute de la licencia colonial reglam en
ta r ia  que por cada cam paña del expre
sado tiempo establece la Orden de esta 
Presidencia de 24 de junio de 1947 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núm e
ro 195), con derecho al percibo integro de 
todos los emolumentos. Los gastos de in 
corporación y viajes son de cuenta del 
Estado

Madrid, 20 de abril de 1948.—El Di
rector general, José Díaz de Villegas.

Anunciando concurso para proveer la va
cante de Administrador de Correos en
Sidi Ifni.
Vacante la plaza de A dm inistrador de 

Correos en Sicii Ifn i (Territorio de sobe
ran ía  de Ifni, dependiente del Gobierno 
de Africa O ccidental Española), se saca 
a concurso su provisión entre funciona
rios del Cuerpo Técnico de Correos que 
tengan la categoría de Jefe de Negocia
do de tercera ciase u Ghcial primero, 
estando dotada la plaza con el sueldo 
correspondiente al empleo del que se 
designe—s i e t e mil doscientas pesetas 
anuales c seis mil, respectivam ente—, 
m ás las gratificaciones correspondientes 
a la «rem uneración horaria»; de ciento 
cincuenta poi ciento sobre el sueldo per
sonal, según categoría del que se nom
bre, por «residencia» y dos pesetas dia
rias por «agua», m ás los quinquenios que 
pudieran co rresponderá ; concurso que se 
resolverá con sujeción a las siguientes 
bases:

Prim era. Podrán  tom ar parte  en el 
mismo todos los Jefes de Negociado de 
tercera ciase y Oficiales prim eros del 
Cuerpo Técnico de Correos que no hayan 
sido sancionados por hechos de carác
ter político o social y cuya edad no ex
ceda de cuaren ta  y cinco años el día de 
la publicación del presente anuncio.

Segunda. Los interesados dirigirán sus 
instancias, por conducto de la Dirección 
G eneral de Correos y Telecomunicación, 
a la Presidencia del Gobierno (Dirección 
G eneral de M arruecos y Colonias) dentro 
del plazo de tre in ta  días naturales, con
tados desde la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, acom pañadas de la siguiente do-, 
cum entación:

a) Copia autorizada de la ho ja  de 
servicios.

b) Certificación del Servicio local an 
tituberculoso acreditativa de no padecer 
lesión de este tipo.

e) P artida  do nacim iento, siendo vá
lida ia extractada.

Tercera. El hecho de acudir al con
curso representa la obligación, en su ca 
so. de servir la vacante por un plazo 
no inferior a dos años. T ranscurridos los 
veinte primeros meses, el funcionario 
tendrá  derecho al disfrute de cuatro m e
ses de licencia colonial, con percibo ín
tegro de todos sus emolumentos, siendo 
de cuenta oei Estado los gastos de via
je del funcionario y 1'amiha, asi como 
en la incorporación. •

M adrid, 3 de mayo de 1948.—El D irec
to r general, José Díaz de Villegas.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL
Subsecretaría

Jubilando al Portero Manuel Grandio Fer
nández, por cumplir la edad reglamen
taria.
limo. Sr.: En ejecución de lo que pre

viene el artículo único de la Ley de 27 
de diciembre de 1934,

Esta Subsecretaría ha resuelto declarar 
jubilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, a M anuel G randio 
Fernández, Portero de los M inisterios C i
viles. con destino en el Institu to  de Ovie
do, el cual cumple la edad reglam entaria 
el día de hoy, fecha en que deberá cesar 
en el servicio activo.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 10 de abril de 1948.—El Sub

secretario, Jesús Rubio.
limo. Sr Subsecretario de la Presidencia 

del Gobierno.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a concurso de traslado la
cátedra que se cita de la Universidad
de Barcelona.
Se nalla vacante en la Facultad  de 

Derecho de ia Universidad de Barcelona 
la cátedra, de «Derecho romano», que 
ha  de proveerse por concurso de tra s 
lado, conforme a lo dispuesto por Orden 
de esta fecha.

Pueden op tar a la traslación los C a
tedráticos num erarios y excedentes de dis
ciplina igual o análoga legalm ente a la 
vacante.

El orden de preferencia de los aspi
ran tes será el que para los concursos es
tablece Ir Ley de 29 de julio de 1943 y, 
en cuanto no esté derogado por aquélla, 
el Real Decreto de 17 de febrero de 1922.

Los aspirantes que sean eclesiásticos 
p resen tarán  la expresa autorización de 
su respectivo Prelado para  poder tom ar 
parte  en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acom pañadas ,de las hojas de servicios, 
a  este Ministerio, por conducto y con 
inform e del Jefe del C entro donde sir
ven, en su caso, precisam ente dentro del 
plazo im prorrogable de veinte días, con 
inclusión de los festivos, a con tar desdo 
el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

P ara  su admisión al concurso, según 
previene N Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acred itar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Cate
drático o del certificado de haber recla
m ado su expedición y abonado su im
porte.

Este anuncio se publicará en el «Bole
tín Oficial» de las provincias y, por me
dio de edictos, en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la n a
ción, lo cual se advierte para  que las 
Autoridades respectivas dispongan que as' 
se verifique desde luego, sin m ás que este 
aviso.

M adrid, 16 de abril de 1948.—El Direc
tor general, Cayetano Alcázar.


